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INTRODUCCION 

En nuestro país, son ya muchas las investigaciones que se han 

realizado en torno a la instituci6n municipal; su orígen, ev2 

lución, características y marco jurídico han sido analizados 

en repetidas ocasiones y en más de alguna se ha demostrado que 

en nuestro país, por sus condiciones históricas -económicas, 

pero fundamentalmente políticas-, difícilmente podemos hablar 

de un sistema federal puramente integrado y de un municipio 

libre, autónomo y fuerte, tal y como lo pretendió el Constitu 

yente de Querétaro en 1917. De igual forma, los estudios que 

se han hecho sobre el Poder Ejecutivo se han referido exclusi

vamente al Federal y en algunas ocasiones al de las entidades 

federativas, olvidándose de la tercera y última instancia del 

esquema de gobierno mexicano: la municipal. 

El objetivo fundamental de este estudio es presentar un docu

mento que palpe la situación actual de los ejecutivos munici

pales mexicanos quienes, por la realidad histórica del munici

pio -insisto-, han venido a encasillarse en el papel de prime

ros conserges de éste; carecen de poder decisor en su nivel de 

gobierno y junto con las demás autoridades del ayuntamiento se 

han convertido tan sólo en receptores de las decisiones que e

manan de los otros ámbitos de gobierno. 



ii 

Sabemos de sobra que el municipio en México es considerado "la 

célula básica de nuestra organizaci6n política y ndministrati

va" por lo que se constituye en la instituci6n primaria. de de

mocracia y legitimidad del poder; en el nivel de gobierno que 

tiene el mayor y pleno contacto con la comunidad; un primer e~ 

quema y nivel de decisi6n; un punto de partida, origen de los 

grandes problemas nacionales; y, de hecho, una instancia abie! 

ta pará conocer y comprender la compleja realidad mexicana; es 

también el ámbito ideal para atacar esos problemas desde su ba 

se. En conclusi6n, representa el medio ad hoc para la descen

tralizaci6n de la vida nacional de nuestros días. No debe repr~ 

sentar solamente la simple instancia inferior de nuestra forma 

de gobierno. 

Hoy en día el desarrollo de las naciones como la nuestra no pue

de soslayar las bases fundamentales de su organizaci6n política 

y administrativa, son ellas el punto de partida; concretamente, 

en el caso de México, el progreso nacional debe pasar, necesa

riamente, por el progreso del municipio. 

Por lo anterior, la responsabilidad real de los ejecutivos mu

nicipales no es tan simple; sin embargo, hist6ricamente, el e~ 

quema municipal mexicano no ha tenido las facultades ni ha go

zado tampoco de la libertad que la ley ha pretendido darle; 

igualmente no cumple con el cometido que como instituci6n polf 

tica tiene asignada. Su situaci6n político-econ6mica ha sido 

la causa de ello. 
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Políticamente, y dadas las características centralistas, ·hist,2 

ricamente arraigadas en nuestro sistema político, el municipio 

y su gobierno se han visto frenados en su quéhacer político. En 

nuestros días ningún funcionario municipal es considerado ·como 

un interlocutor de altura ante los gobiernos estatal y federal; 

han sido tan solo unidades receptoras de las decisiones que e

manan de estos niveles de gobierno; toda la actividad municipal 

está supeditada a ellos. 

En el terreno económico, basta mencionar la postura del diputa

do constituyente para darnos cuenta de la importancia de este 

rubro en la vida municipal: "la libertad económica es la base 

de todas las demás libertades". Es precisamente aquí donde la 

situación adquiere el tono más crítico aún. La condición eco

nómica nacional de nuestros días ha ubicado a las municipalid~ 

des mexicanas dentro de un esquema en verdad débil; esta penu

ria ha conducido a que la Federación se ocupe hasta de los ser 

vicios más elementales de la gran mayoría de municipios, hacién 

dese más fuerte aún su dependencia respecto de los otros niv~

les de gobierno. Queda así roto por todas partes el modelo clá 

sico de un gobierno local. 

En este contexto, los presidentes municipales, aún cuando jur1 

dicamente se le reconoce la importante atribución de ser el óE 

gano ejecutivo de la administración pública municipal, se han 

convertido en los eternos pedigueños de favores a los altos fun 

cionarios de su entidad y del gobierno federal. En la realidad, 
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se observa que las decisiones más importantes Je la vidn comu-

nitaria se toman y llegan instrumentadas de los :ímbitos Sll(J()ri~ 

res de gobierno, donde se considéra que los municipior.; to,Lwí,1 

no tienen la capacidad y organizaci6n suficiente para furmular y 

conducir sus propios proyectos. 

Es necesario no solo modernizar la instituci6n munici~al sino, 

básicamente, otorgarle facultades jurídicas, además de l<>.s funda 

mentalmente políticas, para que los ejecutivos municipales part~ 

cipen concreta y justamente como promotores dinámicos Jcl dcsa-

rrollo de su comunidad y cumplan eficazmente con su papel como 

administradores públicos. 

El presente trabajo constituye no solamente la ¡._,,1li:rnci6n de 

una investigaci6n para obtener una licencia profesional sino, 

además, una inquietud que surgi6 en mí desde el inicio de mis 

estudios universitarios en la carrera de Ciencias Políticas y 

Administración Pública, misma que, vino a rcforu.rsc con J :1s 

experiencias vividas en mi municipio en el Estado de Nichoacfin 

y en otros que por cualquier motivo tuvP. la or,ortunidad de visi 
'°'." 

taro permanecer en ellos una corta temporada, así como en el 

Senado de la República, tan vital ésta última en mi vida pro-

fesional y personal. 

Con base en una descripción hist6rica del fe116meno ccntralis-

ta del poder político en México, de los análisis de las bases 

jurídicas fundamentales en materia municipal, así como de las 
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condiciones actuales de los ejecutivos municipales de nuestro 

país, expuestos en los primeros tres capítulos, formulo una pr2 

puesta para su fortalecimiento como administradores púb_lic::_os i 

por un lado, y como promotores dinámicos del desarrollo por o

tro¡ proceso que, incuestionablemente, debe pasar por una ad~ 

cuaci6n de carácter legislativo. En este caso, me refiero sol~ 

mente a los cuerpos jurídicos que a mi consideraci6n son claves 

-Artículo 115 Constitucional; Ley de Planeaci6n1 y, Constitucio

nes Políticas, Leyes Orgánicas Municipales y Leyes Electorales 

en el ámbito local-, sin embargo, reconozco que con base en e

llos es necesario hacer una revisión de todas aquéllas normas 

jurídicas que tienen relaci6n con la materia municipal para efec 

tuar así las adecuaciones que sean necesarias; en este estudio 

nó profundizo en este aspecto. 

Quiero aclarar que toco el aspecto jurídico porque política y 

ley son dos elementos que en ningún momento pueden estar sep~ 

rados, la primera determina a la segunda y a mi consideración 

nuestra profesi6n no debe limitarse solamente al campo político 

ni al administrativo; la política como ciencia y como práctica 

es un área interdisciplinaria que, además, tiene mucho que ver 

con todas aquéllas materias que son reglamentada$ por la nor

ma jurídica. 



CAPITULO l. EL CENTRALISMO, OBSTACULO A LA AUTOflOMIA MUNICI

PAL EN MEXICO. 

l. EL ESQUEMA HISTORICO DE GOBIERNO, 

1.1. EPOCA PREHISPANICA. 

1.1.1. Antecedentes generales. 

Para la gran mayoría de autores, hablar de la organizaci6n p~ 

lítica y social de los primeros fundadores de lo que es hoy 

nuestro país no es tarea fácil, una de las principales causas 

de ello es que los españoles al invadir el territorio mexica-

no la mal entendieron, "no comprendieron ni podían comprender 

una organizaci6n tan especial y tan distinta de la para ellos 

conocida en su patria, y natural fue que explicaran confusa-

mente lo que mal entendían" .. :!:./ 

lf.- Chavero Alfredo, MEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS, Tomo Pri 
mero, Libro Cuarto, Capítulo XII, página 551. 
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Han sido precisamente las pinturas jeroglíficas y códices exis

tentes, la fuente que a los expertos ilustra sobre la formaci6n 

y organización política y social de nuestros pueblos prehispá

nicos. 

La organización sociopolítica entre algunos de los antiguos m~ 

xicanos fue el clan y la tribu. Varias culturas se instalaron 

en lo que es ahora el territorio nacional y aunque muchos his

toriadores sostienen que en cuanto a su organizaci6n denotaron 

una gran similitud.' _cada una tuvo la suya propia. 

1.1.2. Los Aztecas, el antiguo Esta

do Mexicano. 

El motivo por el que me referiré a los Aztecas de manera es

pecial e~, este estudio es claro: fueron el centro de las cul

turas prehispánicas y son para la historia algo así corno la co 

lumna vertebral de nuestro orígen como nación: en su tiempo con 

siguieron crear, en breve lapso, un avanzado sistema social y 

convertirse en la cabeza de uno de los imperios más poderosos 

de su tiempo. 

Como todos sabemos, los Aztecas fueron uno de los siete .pue

blos o tribus Nahuas que decían venir de Chicomostoc siendo 

los últimos en llegar al Valle de México: "se refugiaron en un 
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islote al occidente del Lago de Texcoco donde, según la leyenda, 

encontraron la señal que su Dios les había prometido para es-

tablecer su ciudad: sobre un peñasco, una águila posada sqbre 

un nopal devorando una serpiente. Este suceso fue probableme~ 

te en el año de 1325". '}_/ 

El nivel de organización sociopolítica de los Aztecas era muy 

superior a los que correspondieron a una tribu, denotaron una 

perfecta distinción entre gobernantes y gob~rnados y "desde su 

establecimiento en el Lago de México se encontraron en posesi6n 

de todos los elementos necesarios para constituirse en Estado". '}_/ 

A este respecto, Federico Engels, corno uno de los autores clá-

sicos del corte científico materialista, al hablar de la barba-

rie y la civilización así corno de la transforrnaci6n que sufrie 

ron las organizaciones primitivas para dar origen a la estructu 

ra estatal, nos dice que: 

" la democracia primitiva, espontánea, se había 

transformado en una detestable aristocracia ••. acaba 

ba de surgir una sociedad que, en virtud de las con 

lf.- Barrón de Morán C., HISTORIA DE MEXICO. Décima Edición, 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1967, página 114. 

lf.- Moreno Manuel, LA ORGANIZACION POLITICA Y SOCIAL DE LÓS 
AZTECAS, Ediciones Gubernamentales de la Secretaría de 
la Reforma Agraria, México, 1981, páginas 121-122. 
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diciones económicas generales de su existencia, ha

bía tenido que dividirse en hombres libres y escl~ 

vos, en explotadores ricos y explotados pobres; u

na sociedad que no s6lo no podía conciliar estos 

antagonismos., sino que, por el contrario, se veía 

obligada a llevarlos a sus límites extremos ... El 

régimen gentilicio era ya algo caduco. Fue des

truido por la división del trabajo, que dividió la 

sociedad en clases y reemplazado por el Estado". !/ 

En este sentido, "desde el tiempo de su peregrinación, los A! 

tecas, al igual que todas las sociedades precoloniales, pre-

sentan una marcada diferenciación clasista y como producto de 

ésta, una despiadada explotaci6n de los poderosos hacia la in 

mensa masa popular o Macehualtzin, quienes no tenían ni siqui~ 

ra la mínima posibilidad de oponerse a las decisiones que torné! 

ran los gobernantes pues éstas eran tomadas de arriba hacia 

abajo y sin la consulta de quienes iban a resultar afectados 

por las mismas".?_/, menos aún podían tener posibilidades de 

organizaci6n política. 

-
!/.- Engels Federico, EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD 

PRIVADA Y EL ESTADO, Ediciones de Cultura Popular, S.A., 
7a. reedici6n, México, 1976, páginas 194-195 . .. 

.?./.- González Ruíz José Enrique, PREDOMINIO DEL PODER EJECU
TIVO EN MEXICO, en "El Predominio del Poder Ejecutivo en 
Latinoamérica", Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, México, 1977, 
página 304. 
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En esa época existía una perfecta diferenciaci6n de clases 

aunque solo había sacerdotes, guerreros, una clase comercia~ 

te en ascenso y el pueblo común; "las conquistas sucesivas, 

la absorci6n de los pueblos de lenguas y usos diversos, intr~ 

dujeron nuevos elementos en la organizaci6n social dando pri~ · 

cipio a una nobleza distinta en parte de las clases reconoci-

das, que venía presentando por un lado el nacimiento y la fa-

milia, y por otro, la riqueza individual y la propiedad". ~/ 

Los Aztecas establecieron su ciudad, la Gran Tenochtitlán l/, 

en la mesa central del territorio mexicano, tiempo después se 

convertiría en el centro de un gran imperio que, como todo Es 

tado, poseía un 6rgano de gobierno; clases sociales subordina 

das unas a las otras; un territorio; un régimen jurídico reco 

~/.- Orozco y Berra Manuel, HISTORIA ANTIGUA Y DE LA CONQUIS
TA DE MEXICO, Esteva, México, 1880. 

l/.- Existen documentos hist6ricos que nos brindan una visi6n 
de lo que en ese tiempo era esta gran ciudad: " •.• tiene 
dentro deste circuito, toda a la redonda, muy gentiles a 
posentos, en que hay muy grandes salas y corredores, don 
de se aposentan los religiosos que allí están. Hay bien
cuarenta torres muy altas y bien obradas, que la mayor 
tiene cincuenta escalones para subir al cuerpo de la to
rre, la más principal es más alta que la torre de la i
glesia mayor de Sevilla. Son tan bien labradas, así de 
cantería como de madera que no pueden ser mejor hechas ni 
labradas en ninguna parte, porque toda la cantería que 
dentro de las capillas donde tienen los ídolos es de ima 
ginería y zaquizamies, y el maderamiento es todo de mazo 
nería y muy picado de cosas de monstruos y otras figuras 
y labores, todas estas torres son enterramiento de seño
res, y las capillas que en ellas tienen son dedicadas ca 
da una a su ídolo, a que tienen devoci6n".- Cortés Her-
nán, EL INFORME AL REY, SEGUNDA CARTA DE RELACION 1522. 
Muro grabado en la Plaza Templo Mayor en el Centro Hist6 
rico de la Ciudad de México. -
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nacido y sancionado; autodeterminaci6n frente a otros pueblos; 

y, una ciudad; "todo esto nos autoriza para afirmar la existen 

cia de un Estado Mexica, imperfecto, rudimentario, scmitotémi-

co si se quiere, pero Estado al fin, caracterizado por su as-

pecto oligárquico, teocrático y militar". !/ 

1.1.3. El centralizado ejercicio del 

poder. 

Desde su fundaci6n, la ciudad de Tenochtitlán "fue divididn 

en cuatro barrios o calpulli" '}./, div isi6n que indudablemente 

naci6, por una parte, de la misma configuraci6n del terreno y, 

por otra, de sus ideas religiosas. La etimología de L.1 pala-

bra calpulli "nos está indicando que la idea a que corrospon-

de es de índole territorial; encierra un significado relacio-

nado más bien con el hecho de la ubicaci6n que con el de pa-

!/.- Seler Eduard, DISERTACIONES, Tomo II, 2a. Parte, página 
134, traducci6n al español directa del alemán en mecanus 
crito, en el Archivo Hist6rico del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

!/.-"Segdn la leyenda, el mismo Dios mandó a los Mexicas que 
se dividiesen en los cuatro barrios que naturalmente for 
maban las dos corrientes de agua transparente y azul. Lla 
maronse estos barrios o calpulli, el que correspondl6 al
cuadrante sudoeste Moyotla y hoy Barrio de San Juan; el 
del cuadrante sudeste Te6pan Zoquipan, hoy Barrio de San 
ta María; y el noreste Atzacualco, hoy Barrio de San Se~ 
bastián en los cuales mand6 el Dios que edificasen sus 
casas y levantasen sus templos, y que los dividiesen en 
otros barrios más pequeños, entre los que repartieron los 
Diose~ Caloutetc que les había señalado".· Chavcro, Alfru 
do, Op. Cit., página 441. ·· 
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rentezco. En efecto, calpulli, se deriva de la palabra calli 

que significa casa y de pulli o polli que da idea de agrupa

ción de cosas semejantes, es igualmente denotativo de aumento. 

El significado más exacto de calpulli es el de vecindario o 

barrio". lQ./ 

El calpulli era, podríamos decir, un clan elevado al rango de 

"municipio rural primitivo", integrado por miembros de una mis 

ma familia aunque éstos podían mudarse libremente a otro cal

pulli. 

El pueblo azteca determinó como forma de gobierno el Consejo 

de Estado o Tlatocan, la más importante de las instituciones 

políticas de la época -que no tuvo un orígen popular ni en su 

fundación ni en el nombramiento de sus miembros-, presidido por 

el rey o Colhuatecuhtli, figura máxima en la que estaba con

centrado el supremo poder, e integrado por doce grandes seño

res llamados Tlatoani los que divididos en cuatro cámaras co

nocían y controlaban todos los negocios de carácter público. 

El máxim~ poder, después del rey, se concentraba en el Tlatoa 

ni, perteneciente a la clase privilegiada de los Pipiltzin, ~ 

legido por los funcionarios, sacerdotes y militares más impo~ 

tantes y envestido de un gran poder político, judicial, mili

tar y religioso superior al de cualquier otro gobernante; su 

autoridad estaba solo limitada por los grupos de presi6n que 

.!.Q./.- Ibid, página 496. 
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componían la clase dominante; dirigía las tareas de los gue-

rreros, los constructores, los jueces e inclusive la de los 

recaudadores de tributos; de igual manera controlaban las ta 

reas del Cihuacóatl, personaje que desempeñaba el papel fem~ 

nino en el gobierno . .!l./ El Tlatoani era el coordinador de 

todo un aparato administrativo. 

Para cada calpulli se nombraba un Tecuhtli, de elccci6n anual 

y con ciertas atribuciones judiciales, era el jefe militar del 

calpulli y junto con los doce Tlatoanis participaban en el Co~ 

sejo. "En caso de que el calpulli no tuviere Tecuhtli se el~ 

gía un Chinancalli para su gobierno especial cuyas funciones 

se reducían a mirar por las tierras del calpulli y defender-

las" .!_y, su papel era puramente económico y no producía nin-

guna influencia democrática en la organizaci6n constitutiva 

del México antiguo; fueron una autoridad de poca importancia • 

.!.!/. - "Llevados por una concepción dicotomista del universo 
qu~ dividía el cielo en un masculino predominante -el 
sol-, y un femenino inferior pero indispensable -la lu 
na-, se estableció al lado del Tlatoani un funcionario 
que desempeñaba el papel femenino en el gobierno: el Ci 
huacoatl. Este se encargaba de tareas menos importan-
tes que las que desempeñaba el Tlatoani, aún cuando su 
importancia no era poca ya que lo suplía temporalmente 
en caso de ausencia o muerte; jefaturaba al ejército 
cuando aquél estaba impedido de hacerlo, realizaba algu 
nas funciones hacendarias y culturales y presidía elTrI 
bunal Superior de Justicia, compuesto por trece jueces". 
González Ruíz José Enrique, Op. Cit., página 303. 

_!l/.- Chavero Alfredo, Op. Cit., página 638. 
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Existían otras autoridades como los Calpizques quienes tenían a 

su cargo recaudar los tributos, abrir caminos y limpiar las ca

lles y acequias; el Teachcauh, encargado de la administración, 

en forma más parecida a los alcaldes; los Tequilatos, que diri

gían el t~abajo comunal; y, los Centectlapixque, elegidos por 

el pueblo y ejercían las funciones de policía, vigilaban además 

a cierto número de familias y daban cuenta de sus actos a los 

jueces • .!ll (Ver Cuadro 1). 

Con base en los planteamientos anteriores podemos afirmar que 

la forma de gobierno que imperó en la época prehispánica fue 

totalmente impersonal, centralizada, autoritaria, antidemocrá

tica y en algunos casos tiránica y despótica como con Motecuh

zoma II. 

Como hemos visto, los Aztecas fueron el centro de las culturas 

precoloniales asentadas en lo que ahora es el territorio mexi

cano. Así, siendo la ciudad de Tenochtitlán la sede donde ra

dicaban las supremas autoridades del Estado Azteca, tenía for

zosamente que significar el centro de toda la actividad políti

ca y el foco principal de la cultura; por esta razón, deben to

marse en cuenta estos antecedentes históricos y el papel capi

tal asignado a esta gran ciudad en la época antigua para compre~ 

der la función predominante que respecto de todo el resto del 

país desempeña actualmente la entidad política denominada Dis

trito Federal, capital de nuestro país y sede de los poderes E

jecutivo, Legislativo y Judicial . 

.!1/.- Ibid, páginas 637-661. 
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1.2. E~OCA COLON!~· 

A la caída del pueblo Azteca, toda la obra de colonizaci6r. de 

Mesoamérica se hizo a través de la instituci6n municipal; a 

su llegada al territnrio mexicano, Hernán Cortés tenía acerca 

de ésta las ideas dominantes de aquélla época en España. 

El 22 de abril de 1519 se instaura el primer ayuntamiento no 

s6lo de México sino de toda Mesoamérica: la Villa Rica de la 

Vera Cruz. SQ.implan~aci6n fue una medida política de Cortés 

para que el Cabildo de este ayuntamiento le otorgara, en au-

sencia del Rey, los títulos de Justicia Mayor y Capitán Gene

ral, atribuciones de las cuales carecía para el logro de su 

empresa. 

Más tarde y tras largo sitio de 75 días, la Gran Tenochtitlán 

cay6 en poder del grupo invasor el 13 de agosto de 1521; en

tonces Cortés funda el primer ayuntamiento metropolitano en 

Coyoacán ~yos primeros libros de Cabildo se perdieron y los 

que se conservan comienzan con el acta del 8 de marzo de 1524, 

fecha en que ya funcionaba el ayuntamiento en la nueva y na-

ciente ciudad de México .!_!/, "integrado por un Alcalde t!ayor, 

dos Alcaldes Ordinarios, Siete Regidores, un Escribano y un Ma 

.!_!/.- Ochoa Campos Moisés, EL MUNICIPIO, SU EVOLUCION INS'l'ITU 
CIONAL. Colecci6n de Cultura Municipal. Publicacion0~
del Instituto de Asesoría y Capacitaci6n Financiera Mun! 
cipal de Banobras, México, 1981, página 139. 
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yordorno". ]21 

Las Cédulas Reales vinieron a establecer las bases de la org~ 

nizaci6n política y administrativa de la colonia que, corno se 

sabe, descans6 deade sus orígenes en el municipio gobernado 

por el cabildo o ayuntamiento presidido éste por los Alcaldes 

que podían ser de dos clases: Ordinarios o Menores y Alcaldes 

Mayores, después de siglo y medio se redujeron a uno. 

En los casos en que la ciudad era de categoría los Alcaldes 

Mayores recibían la designación de Corregidores cuyas funcio

nes eran fundamentalmente políticas, administrativas y polici~ 

les. Los Alcaldes tenían a su cargo también la función de ad 

ministrar justicia como jueces que conocían de los asuntos de 

primera instancia. Bajo el régimen de Carlos V en las ciuda-

des principales debía haber 12 regidores y seis en las demás 

ciudades, villas y pueblos. 

El ayuntamiento colonial tenía además un Alférez Real, un Pro-

curador General, un Alguacil, un Síndico y otros cargos depe_!:! 

dientes del propio cabildo como los Diputados de Pobres, los 

Diputados de Propios, los Diputados de Fiestas, los Diputados c1<~ 

Policía, de l\lh6ndiqa y de P6si to, el Obrero Maynr, el Cont~ 

dor, el Mayordomo de Propios y Rentas, los Fieles Ejecutores 

y el veedor del matadero; había también Alguaciles Mayores, Es 

12./.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA ORGANIZACION POLITICl\ Y l\D 
MINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. Documento en fotoco
pia existente en la Biblioteca "Lerdo de Tejada" de la 
Cámara de Senadores¡ ~in fecha de publicación, página 18. 
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cribanos del Cabildo, los Depositarios y los Corregidores de 

Lonja. Sus tareas como funcionarios más importantes del ayu~ 

tamiento eran sumamente específicas.!.§_/. (Ver Cuadro 1.1) 

En México, al igual que en todas las colonias españolas en A-

mérica, existía un Virrey que representaba a la persona mioma 

del ney de España el que, desde el momento de ser nombrado, 

gozaba de ciertas preeminencias. "El sistema del Virrey fue 

instaurado por Carlos V en Barcelona el 20 de noviembre de 

1542 dadas las condiciones prevalecientes en los territorios 

conquistados y en vista del mal resultado que diera el gobieE 

no de la Primera Audiencia que había sido creada por Carlos V 

con un Presidente y cuatro Oidores". }21 "El Virrey tenía fa

cultades administrativas y judiciales que variaban según su 

propia habilidad y conforme a la fuerza que tenían los grupos 

de presión interna; misma que, a su vez, dependía de lo cerc~ 

no que pudiera estar del monarca español".!_!!/, es decir, la e-

ficacia del Virrey dependía de su habilidad política paramani2 

brar dentro de una extensa burocracia y dentro de grupos con 

intereses particularmente diversos. 

El Rey de España ejercía su poder por medio del Consejo Real 

y Supremo de Indias, que actuaba siempre a nombre de éste y en 

él estaban mezclados todos los poderes. El Consejo de Indias 

!!/.- Ochoa Campos Moisés, Op. Cit., páginas 136, 137 y 138. 

}:]_/ .- Toro Alfonso, HISTORIA DE MEXICO, LA DOMINACION ESPA!'iOLA. 
Editorial Patria, S.A., México, 1961, Ba. &1., página 235, 

.!_!!/.- González Ruíz José Enrique, Op. Cit., página 307. 
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formulaba las propuestas al Rey para el nombramiento de todos 

los más altos cargos civiles y eclesiásticos -Virreyes, Obis-

pos, Arzobispos, etc.- y tenía también facultades para dictar 

leyes y revisar los estatutos y disposiciones para las autori 

dades de las colonias españolas. 

El sistema general de instituciones políticas de la coloni~, 

estuvo conformado por un dispositivo central peninsular inte-

grado por el Rey, sus secretarios y el Consejo Real y Supre

mo de Indias; un dispositivo central novohispano constituído 

por el Virrey y la Audiencia; un dispositivo provincial y di~ 

trital formado por el Gobernadores y los Corregidores o Alcal 

des Mayores; y, un.dispositivo local compuesto por los Cabil-

dos y sus oficiales .. !1/ 

Aunque originalmente los cargos municipales fueron adquiridos 

mediante la elecc-ión popular, con posterioridad, y dadas las 

características absolutistas y centralistas del período de car 

los V en España; el municipio hispanoamericano vió limitado el 

derecho del vecindario a elegir libremente sus magistrados lQ 

cales; se acostumbró la venta de regidurías, se sujetaron a re 

visión central las ordenanzas municipales y, en general, se qu~ 

brantó el régimen democrático en los municipios. 

);J_/. - Muñoz Virgilio, ELEMENTOS JURIDICO-HISTORICOS DEL MUNI
CIPIO EN MEXICO, U.N.A.M., 1979, páginas 33 y 34. 
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En conclusi6n, nada nos autoriza a pensar que durante la colo 

nia el poder se dividía para limitarlo y permitir una partici, 

pación ciudadana más activa en la toma de decisiones col.ecti

vas, una autonomía de las autoridades locales y menos aún la 

participación política de la misma comunidad inclusive la criQ 

lla; el indígena -originalmente americano- estaba sujeto a la 

famosa encomienda, que partiendo de la base de que era consi

derado como un ser inferior, no fue en el fondo sino una for

ma disfrazada, debido a prejuicios religiosós, de explotaci6n 

inhumana del trabajo ajeno, y eso que tal instituci6n trató de 

ser un "progreso" en el trato al indígena mexicano. La comu

nidad criolla, por su parte, fue excluída de los cargos públi, 

cos pese a que en ella se encontraban integrantes del bajo el~ 

ro a quienes se les negó el acceso a los puestos más lucrati-

vos. 

No obstante, el campo para la independencia de México -respec

to de España- se estaba gestando. El elemento estaba dado: 

el ejercicio despótico del gobierno, que no tuvo ni siquiera el 

control de la ley, pues las que existieron nunca fueron cumpll 

das. 

1.3. INDEPENDENCIA Y REFORMA. 

En realidad, durante la colonia fueron pocos los cambios que 
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sufrió la institución municipal. En 1808 los cargos munidp_i! 

les recobran significación política pues muchos criollos, ha-

bitantes de Nueva España, pensaban que era el momento oportuno 

para obtener la independencia con el fin de eliminar L1 discr_!. 

minación de la que eran objeto por parte de los peninsulares. 

Durante este período fue muy poca la atención que se ~restó a 

los diferentes aspectos de la vida de los municipios, sobre 

todo por los innumerables problemas que distrajeron la aten

ción de los gobernantes y de los grupos insurgentes de aqué

llos días de lucha y movimientos armados. 

La Constitución española de Cádiz, jurada en nuestro tcrrito-

rio el 30 de septiembre de 1812, había establecido ya los ayu~ 

tamientos integrados por un alcalde, varios regidores y un sí~ 

dico, pero, introdujo a la vez en México en nefando sistema de 

jefes políticos que, excesivamente viciado, dur6 todo el si-

glo XIX y presidió el gobierno del municipio sujetando a su vn 

luntad a los propios ayuntamientos. 

. .... 

Al lograrse la independencia, aunque el Plan de Independencia 

de la América Septentrional, jurado en Iguala el 24 de febrero 

de 1821, en su Artículo 15 reconoció la existencia de los muni 

cipios 20/, más tarde la Constitución de 1824 no espccíficó ab 

solutarnente nada en esta materia. 

~/.-Versión original del Plan de Independencia de la América 
Septentrional, Iguala, 24 de febrero de 1821, página 6. 
(Reproducción). 
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Con las Bases Constitucionales de 1835 y las Leyes Constituci2 

nales de 1836, de carácter centralista, los municipios entran 

en un período desestabilizador sumamente crítico pues aunque 

éstas habían tomado en cuenta al municipio al disponer que las 

autoridades municipales deberían ser de elecci6n popular, la 

Ley del 20 de marzo de 1837 los suprime reemplazándolos por 

los jueces de paz, subordinados a los prefectos y subprefec-

tos; al mismo tiempo aparecieron los apoderados de los pueblos 

-caciques- que llegarían a ser proscritos en 1845 al restable-

cerse los municipios nuevamente. 

Durante el péríodo de Santa .l\nna, también centralista, los con-

sejos municipales solamente se conservaron en las capitales de 

los Estados; no así, la Revolución de Ayutla restaura de nue-

va cuenta los municipios. 

Ya en la Reforma el sistema municipal se estabiliza mas no las 

condiciones de los municipios. El gobierno de Juárez solamen-

te "se ocupó de algunas municipalidades del país sobre todo 

las zonas urbanas específicamente los de la ciudad de México. 

Los municipios rurales permanecieron prácticamente en el olvi-

do quedando al arbitrio de los gobernadores, prefectos o je-

fes políticos y caciques, quienes con una precaria visión ja-

más se preocuparon por fortalecer la base de la estructura P2 

lítica de la época". .~ .. !./ 

..?.!_/.- Guajardo Quevedo Félix de Jesús, MUNICIPALIDADES MEXICA 
NAS, página 113. 
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El Artículo 109 de la Constitución de 1857 retoma al municipio, 

aunque en realidad las condiciones de éste siguieron siendo las 

mismas. A lo largo del período comprendido entre 1867 y 1910, 

se mantuvo la estructura de gobierno estatal con un goberna-

dor a la cabeza y un número variable de distritos en cada Es-

tado presididos por un jefe político; inclusive, la transito-

ria legislación del imperio supedit6 los municipios mexicanos 

a la jerarquía real y a los conocidos desmanes de los jefes PQ 

líticos y caciques. 22/ 

Es incuestionable que fueron estos unos años en los que nues-

tro país vivió grandes cambios en lo político persistiendo, 

desde luego, la situación de olvido de las municipalidades y 

el carácter centralista en el ejercicio del poder. Ello, tan 

solo preparó el escenario para los acontecimientos iniciados 

en 1910 donde se observó un marcado interés municipalista. 

1.4; EL PORFIRIATO Y EL INICIO DEL MOVIMIENTO 

REVOLUCIONARIO DE 1910. 

La Constitución Política de 1857 es promulgada en imitación de 

la Constitución Federal de los Estados Unidos de Norteamérica, 

El.- Instituto de Investigaciones Jurídicas de la U.N.A.l1., 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
COMENTADA. Comentarios al Artículo 115. México, 1985. 
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fue concebida sin tomar en consideración las especiales condi-

ciones de México y ésta nunca tuvo en nuestro país mas que un 

vigor puramente teórico. Fue también sin duda un documento 

en el que quedaron consignados todos los derechos, todos los 

deberes y todas las prerrogativas que dignifican al ciudadano; 

pero, los.mexicanos nunca jamás tuvieron ocasión de probar su 

eficacia y sus políticos, o la aplicaron pésimamente o hicie-

ron caso omiso de ella. 

Porfirio Díaz fue más lejos pues la sustituyó por la dictadu-

ra y aunque llegó a distinguirse por su participación en la lu 

cha contra los invasores norteamericanos, franceses y Maximi-

liano, así como en la guerra de reforma, más tarde, su acción 

personal consistió precisamente en no atenerse a la Constitu-

ción sino en aquéllo que podía favorecer exclusivamente a las 

clases privilegiadas, y no luchar precisamente por las ideas 

sino por el poder, sin importarle si era liberal o conservador, 

solamente le interesó alcanzar la presidencia y mantenerse en 

ella. 

El primer período de gobierno de Porfirio Diaz Morí estuvo com 

prendido entre el 28 de noviembre de 1876 y el 30 de septiem

bre de 1680 23/, y como según la Constitución no podía ser i~ 

mediatamente.reelecto, le sucedió el General Manuel Gonzálcz 

!J../.- Secretaría de Divulgación Ideológica del Comité Ejecuti 
ve Nacional del P.R.I., CUADRO DE PRESIDENTES DE l1EXICO, 
contenido en el Bloque I "Información Política" de la A 
genda para 1984. -
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Flores (lo. de diciembre de 1880 al 30 de noviembre de 1884 24/) 

a cuyo término se eligió a Díaz por segunda vez como Presidt'.!.1_ 

te de la República, período en el que reformó despóticamente 

la Constitución para reelegirse inmediata o indefinidamente 

como Primer Magistrado del país. Se reeligió en 1888, en 1892, 

en 1896, en 1900 y en 1904, ocupando sin interrupción la silla 

presidencial de México hasta el 25 de mayo de 1911. ~/ 

Durante su larga gestión al frente del destino de México, Por

firio Díaz "gobernó con un poder absoluto, más absoluto que el 

zar de Rusia. Como todo cacique, consolidó su poder por el te 

rror, expatrió a los opositores, amordazó la imprenta y nombró 

indirectamente a los miembros del Congreso". f.il 

Durante este régimen centralizado y despótico, la economía del 

país se basó fundamentalmente en la agricultura. El sistema 

de la servidumbre imperó en el campo, en las minas, en l'as cil! 

dades y en las aldeas; el 90 por ciento del país -considcro

no gozó de justicia ni de garantías y menos aún de libertades; 

verbigracia, los jornales que recibía la población campesina 

no superaban -si no es que en muy contadas regiones del país-

a los jornales que recibieran sus antepasados durante la domi:_ 

nación española. El sector rural campesino que constituía el 

f:.i/. - Ibid. 

25/.- Ibid. 

~/.- González Blanco Edmundo, CARRANZA Y LA REVOLUCION· DE ME 
XICO. Consejo Editorial del Gobierno del Estado de Ta= 
basco, México, 1980, página 501. 
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proletariado agrícola -econ6micamente muy débil- era objeto de 

la peor explotación pues aunque en un principio recibía un sa-

lario por su trabajo, más tarde se le pagaba el salario en es 

pecie el que se difundi6 y llegó un momento en que se hizo fig 

ticio al encontrase limitado por la famosa "tienda de raya" que 

era como "se denominaba el almacén de aprovisionamiento C.e la 

hacienda. En él se vendían las mercancías de primera necesi

dad a precios elevados ••• A través de este mecanismo, el peón 

insolvente quedaba ligado definitivamente a· la hacienda, pues 

la ley le prohibía abandonar su trabajo sin haber pagado sus 

deudas. Estas se transmitían de padres a hijos y el pe6n se 

convertía en realidad en un verdadero siervo, aún cuando en ~ 

pariencia era un asalariado". D./. 

El porfiriato se destacó plenamente por el abandono de las mu-

nicipalidades lo que se vió ref.lejado en las condiciones de v_! 

da del sector rural y obrero; es indudable que la carencia de 

protección económica y jurídica a éstas fue el orígen y la cau-

sa de su miseria. "Los municipios en la organizaci6n política 

del porfiriato, se degradaron hasta ser instituciones totalme~ 

te sometidas al poder de los gobernadores, los que a su vez se 

encontraban sometidos drásticamente al poder de don Porfirio 

Díaz". ~/ 

rJj. - Gutelman Michel, CAPITALISMO Y REFOIW.A AGRARIA EN MEXICO. 
Editorial Era, S.A., México, 1974, página 44. 

~/ .- Instituto de Investigaciones Jurídicas de la u .N .A.M., 
Op. Cit., página 279. 
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El prolongado período porfiriano agrupó a los ayuntamie~tos en 

demarcaciones administrativas que se denominaron partido, dis-
' trito, jefátura o cantón, con el fin de que desapareciera to-

talmente la autonomía municipal y lograr así una centralización 

mayor del poder. Los municipios se encontraban en total aban-

dono pues solamente las ciudades de primer orden disfrutaban 

de los servicios de aguas, mercados y obras pGblicas en gene-

ral. 

Los dirigentes en el ámbito municipal fueron los prefectos o 

jefes políticos y los caciques -agentes del gobierno del centro 

y pilares de la dictadura- quienes, en unión con los gobernado-

res y latifundistas, borraron todo indicio de libertad munici-

pal, limitando totalmente la figura propia de un gobierno local. 

A este respecto, "la Ley de Organización Municipal de 1903, de-

cía: 

"Artículo 60. - Los prefectos políticos serán la prim~ 

ra autoridad política local, en la jurisdicción de sus 

respectivas municipalidades. 

"Artículo 61.- Los prefectos serán los jefes de todos 

los servicios en las municipalidades y estarán subor

dinados al gobernador del Estado". ~/ 

Las jefaturas políticas fueron el instrumento directo del con-

29/.- Ochoa Campos Mois~s, Op. Cit., página 190. 



22. 

trol de los ayuntamientos pues durante los más de 30 años que 

dur6 Porfirio Díaz en el poder, dichos personajes lleg~ron a 

consumar terribles arbitrariedades, fueron los ejecutores de 

las crueles matanzas de obreros en Cananea y Río Blanco .y de 

un sin fin-de actos similares cometidos con el campesinado hu

milde y desprotegido muchos de los cuales, indudablemente, no 

registra la historia nacional seguramente porque para los his 

toriadores carecen de significaci6n e importancia. 

La desaparici6n de estas jefaturas políticas y el reconocimien 

to del municirio libre fueron unos delos principales postula

dos del movimiento revolucionario de 1910 ya que en este lar

go y penoso período de gobierno la centralizaci6n ahog6 por 

completo la vida municipal. 

1.5. EL ACTUAL SISTEMA PRESIDENCIALISTA. 

En nuestro país, históricamente, desde la época prehispánica 

hasta hoy día, los mexicanos han estado acostumbrados a ver 

en el jefe de gobierno -llámese Tlatoani en la primitiva or

ganizaci6n azteca, Virrey en la colonia o sea cualquiera otra 

su denominación-, al hombre más poderoso del país, inclusive 

de la tierra para aquéllos en cuyo esquema mental no tienen 

cabida las dimensiones territoriales. 
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La distribución del poder, teóricamente, consiste en que éste 

se encuentre atribuído a varios órganos o agentes gubernativos~ 

La doctrina política en que se funda generalmente es atribuida 

a Montesquieu quien la expone en el capítulo VI del Libro XI 

de su famosa obra "El Espíritu de las Leyes", aunque eviden~ 

temente la concepción moderna de los poderes legislativo, e

jecutivo y judicial se debe principalmente a la teoría que 

dicho autor desarrolló, numerosos pensadores anteriores a él 

-desde Aristóteles hasta John Locke- habían· fijado su aten

ción sobre la distinta naturaleza de las funciones del Estado. 

Con base en lo anterior, el principio constitucional de la di

visión de poderes es el que responde con mayor eficacia a la 

idea de distribución y de controles recíprocos. 

La mayoría de las constituciones latinoamericanas, usualmente, 

contienen tres títulos denominados "Del Poder Legislativo", 

"Del Poder Ejecutivo" y "Del Poder Judicial" y por lo general 

el primer articulo de cada uno de dichos títulos señala qué 

autoridad, ya sea corporación, funcionario u organismo, ejer

ce el respectivo "poder". En lo que al poder ejecutivo respe.9_ 

ta, el correspondiente artículo en la mayoría de las constit_!:! 

ciones puede resumirse en la siguiente fórmula: "El Poder E

jecutivo será ejercido por un ciudadano que se ·denominará Pre 

sidente de la RepGblica ..• ", etc. 

A raíz de la lucha por la independencia respecto de España, la 
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presidencia de México estuvo ocupada, habitualmente, por caudi

llos militares que ejercieron un poder dictatorial, dcsp6tico, 

centralizado, arbitrario y sí muy distante de hacer ejercer los 

más elementales derechos de la colectividad. 

En nuestros días, el presidencialismo se ha convertido en unu 

de las características más importantes del sistema político m~ 

xicano, lo que, además de motivaciones históricas y políticas, 

tiene su fundamento en nuestro régimen constitucional. La Con~ 

titución de 1917 fortaleció al Poder Ejecutivo, la razón fun

damental fue auspiciar un gobierno fuerte y efectivo para tr~ 

tar de llevar adelante la disgregada y maltratada sociedad me 

xicana de hace algunas décadas. 

En nuestro sistema constitucional, en el campo legislativo, el 

presidente tiene el derecho de veto, esto es, el de hacer ob

servaciones a las leyes aprobadas por el .Congreso de la Unión; 

tiene la facultad de promulgarlas lo que incluye, además, la 

facultad de publicarlas, requisito indispensable para ~u obli 

gatoriedad; tiene también el derecho de iniciativa; en este sen 

tido puede afirmarse sin exageración alguna que hoy día, apro

ximadamente, el 95% de las iniciativas que se reciben en las 

cámaras, y que son aprobadas, son obra de la iniciativa presi

dencial. 

SegGn el Artículo 49 de nuestra Constitución Política, "el su 

premo poder de la Federación se divide, para su 0jer~icln, en 
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Legislativo, Ejecutivo y Judicial" 30/, o sea el Congreso de 

la Unión, el Presidente de la República con sus secretarios 

y colaboradores, y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en ese orden. Ahora bien, como la "soberanía nacional resi-

de esencial y originariamente en el pueblo" (Artículo 39) 31/, 

y sus representantes legítimos constituyen el Poder Legislatl 

vo, entonces por lógica se deduce que la soberanía de la na-

ción la representa el Congreso y no el Presidente,cuya funci6n 

específica como mandatario es ejecutar -por ese su poder e~ 

el "Ejecutivo"- el mandato del pueblo soberano. Este hecho, 

el Presidente mismo lo reconoce al presentar su informe anual 

ante el Congreso: "ante esta soberanía" 

Entre otras de las facultades importantes atribuídas al Presi-

dente de la República como primera figura política del país te 

nemos que: 

0 Tiene importantes facultades de intervención en la ·int~ 

gración y funcionamiento del Poder Judicial en sus dif~ 

rentes ramas; 

0 Tiene ingerencia en el nombramiento de los magistrados 

del Tribunal Fiscal de la Federación; 

0 Es el jefe de la Administración Pública Federal donde 

~/.-Comisión Federal Electoral, CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. México, 1985, página 71. 

21./.- Ibid., página 67. 
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controla los nombramientos y el funcionamiento en sí 

del amplio sector público, lo que viene a convertir 

a la administración pública en una verdadera arena pol~ 

tica donde tiene lugar una lucha de "todos contra todos" 

confundiéndose. así la finalidad de ésta con los intere 

ses políticos; 

0 Es el órgano exclusivo de las relaciones internaciona

les del país, es decir, el papel internacional de Méxi

co está íntegramente en manos del Presidente quien de-. 

termina libremente las medidas que a ese respecto han 

de tomarse; 

° Conforme a los mandatos constitucionales, es el jeft' su 

premo de·las fuerzas armadas de la nación; y además, 

0 En los últimos años se ha incrementado enormemente su 

intervención en la actividad económica del país, aspec

to que dió orígen al llamado sector paraestatal de la 

administración pública. .., 
En México, es indudable que se rechaza por completo la posibi

lidad de confrontación -o de control recíproco- de poderes, lo 

que viene a colocar al Poder Ejecutivo Federal en una primera 

línea, cancelando así la independencia del Legislativo y des

de luego del Judicial. Es oportuno recordar que, en últim~ 

instancia, el derecho a la confrontación es absolutamente in-
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dispensable para el proceso democrático y para un mejor enten 

dimiento entre gobernantes y gobernados. 

"El sistema mexicano es puramente presidencialista. El jefe 

del Ejecutivo Federal es, al mismo tiempo, Jefe de Estado y 

Jefe del Gobierno. La dirección política del Gobierno Fede-

ral es determinada libremente por el Presidente, con indepen-

dencia del Poder Legislativo; los colaboradores del Presiden-

te no son propiamente titulares del Poder Ejecutivo, sino au-

xiliares dependientes de su único titular, que es el Presiden-

te, quien tiene las más amplias facultades constitucionales 

para nombrar y remover libremente a sus más inmediatos colabo 

radores: secretarios del despacho, jefes de departamentos ad

ministrativos y procuradores generales de la República y del 

Distrito ••• El Presidente es políticamente independiente ante 

el Congreso de la Unión; esto es, no tiene que sujetarse a su 

opinión para imprimir a su gobierno las directrices que juzgue 

conveniente; la duración del cargo presidencial está fijada 

en la Constitución y no depende del apoyo del Poder Legisla-

tivo; el nombramiento y remoción de sus colaboradores inmedi~ 

tos citados no están sujetos a la voluntad del Legislativo'~ 32/ 

Así las cosas, y dada además la aguda crisis económica en que 

~/.- De la Madrid Hurtado Higuel, NOTAS SOBRE EL PRESIDENCIA 
LISMO EN LA CONSTITUCION MEXICANA, en: "Por el Camino de 
un México Nuevo, Origenes, Significado y Perspectivas de 
la Constitución Política de 1917".Edici6n de la XLVI Le
gislatura de la Cámara de Diputados. México, 1967, pá
gina 204. 
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se encuentra inmerso no solamente Mfixico sino la totalidad 

de paises en vías de desarrollo, el pueblo gob0rnado, por su 

cuenta, ha buscado la forma de hacerse oir ante sus gobernan 

tes tratando -en grupo- de ejercer la mayor influencia posiblL~ 

para el logro de sus expectativas como sujetos de derecho; en 

este sentido, puedo afirmar que en nuestro país el poder del 

Presidente solo es limitado por los grupos de presión y sobre 

todo por los económicamente fuertes. Este esquenarepercute di

rectamente en la instituci6n municipal la que no cumple con su co

metido real y se ve envuelta en el escenario que a continuaci6n vererros. 

2. EL CONSECUENTE DEBILITAMIENTO DE LA MODERNA 

INSTITUCION MUNICIPAL, 

·La libertad municipal constituye, sin duda, una de las más ca 

ras aspiraciones del movimiento revolucionario de 1910 al ser 

considerado como una forma de descentralización política y a~ 

ministrativa de carácter regional; no obstante, su libertad 

se ha visto afectada por factores políticos y económicos. 

2.1. SITUACION POLITICA. 

Como institución encargada de organizar a las colectividades 

en su aspecto más inmediato de convivencia, el municipio se r~ 
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monta hasta la antigüedad clásica del mundo romano. 

Como hemos visto, ya en Mesoamérica yen nuestro territorio, 

con el fin de facilitar el logro de su empresa, Hernán Cortés 

instituye el primer ayuntamiento el 22 de abril de 1519. En 

la Nueva España, los ayuntamientos fueron prácticamente el ú

nico ámbito en que el pueblo pudo hacerse representar; en es

ta época se había instituido el principio de la elección popu

lar directa para los alcaldes ordinarios aunque se di6 que los 

oficios concejiles fueron subastados al mejor postor, el fin: 

acrecentar la riqueza de la corona española. La institución 

municipal como forma de organización política, juega un papel 

verdaderamente importante en los movimientos libertarios no SQ 

lo de México sino de varios países latinoamericanos, gracias a 

la indudable influencia ideológica de los grandes pensadores 

liberales europeos de finales del Siglo XVIII y gran parte del 

XIX; en esos años, los municipios mexicanos atraviezan por un 

período desestabilizador sumamente crítico en su aspecto po

lítico-existencial y de determinante transición. 

La Constitución de 1857 -sin duda una de las más acabadas. y 

estructuradas con una refinada técnica jurídica- en su Artícu

lo 109 retoma al municipio, aunque solo cita el caso del esta 

blecimiento de los procesos de elección de las autoridades de 

los municipios en el Distrito y territorios federales. Es e~ 

te el precedente más inmediato del Artículo 115 de la Constit~ 

ción de Querétaro que, aunque reformado en ocho ocasiones, si

gue vigente hoy día y regula en su rango al municipio como ins-
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tituci6n politica fundamental de nuestro pais. 

Actualmente, de acuerdo con nuestra Constituci6n Política, N~ 

xico es una República democrática, representativa y federal. 

La Federaci6n es una forma de Estado basado en una oryaniza-

ci6n politica -Estado Federal-, donde cada Estado miembro es 

libre y soberano en todo lo concerniente a su r6gimen int01·ior 

y contribuye a la formaci6n del Estado Federal. 

La forma federal se ha mantenido prácticamente desde 1824 en 

que se promulg6 la primera Constituci6n Federal de la Rcpí1bli-

ca"}]_/ y su sostenimiento no ha resultado sencillo. En verdad 

nuestro pais está lejos de lograr una forma acabada de federa-

lismo que supere los niveles de la mera ficci6n juridica, pro-

picia y tan frecuente en los discursos politices pero tan im-

perfecta en la realidad critica que vivimos; inclusive, en los 

mismos discursos_y declaraciones de un amplio sector tanto tra 

tadista como de funcionarios públicos del más alto nivel, cxi~ 

te la plena conciencia de que el federalismo mexicano no ha su 

'}]_/.- "El 4 de octubre de 1824 se promulgaba la primera consti 
tuci6n mexicana que tenia aplicaci6n real, denominada cOns 
tituci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos; ella mar 
ca los ejes politices fundamentales que la naci6n, salvo -
breves periodos, ha de conservar: el sistema federal como 
base del Estadd, y el sistema republicano como base del go 
bierno ... En su Articulo 4 estableci6: 'La Nación Mexicana 
adopta para su gobierno la forma de República representa
tiva, popular y federal".- Benitez Trevifio Humberto, ADMI 
NISTRACION MUNICIPAL, en Cuadernos de Cultura Mur11ci¡,al,
Serie de Administración Municipal No. 4, editado por el 
Instituto de Asesoria y Capacitación Financiera ~unicipal 
de Banobras. M~xico, marzo de 1982. 
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perado aún atavismos lamentables. 

Por otro lado, es incuestionable que el histórico fenómeno del 

centralismo político, que ya hemos visto, ha obstaculizado a 

la institución municipal. Este la ha debilitado, ha coartado 

su libertad restándole la significación que entraña como fo! 

ma de organización política en nuestros días haciendo, además, 

que pierda su rol de unidad política básica, primaria y autóno 

ma convirtiéndolo así, políticamente, en un·a entidad dependie_!! 

te de los niveles de gobierno estatal y federal, quedando ro

to por todas partes el modelo clásico de un gobierno local. 

Es evidente que mientras que el municipio exista como entidad 

política y su trascendencia sea únicamente una circunscripción 

geográfica, éste constituirá no más que una institución en tran 

ce de perpetua agonía. 

Es innegable que entre los ámbitos político y económico existe 

una gran interdependencia pues no hay fenómeno económico que 

no incida en lo político y viceversa. Desde su orígen el mu 

nicipio en México solo ha existido de nombre y no en la reali 

dad como consecuencia de no allegarse de recursos económicos 

para subsistir, de ahí que un municipio sin recursos económi

cos no tiene independencia política. 

Veamos que pasa con los municipios mexicanos en lo económico. 
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2.2. SITUACION ECONOMICA. 

La actividad económica de México en los últimos años se ha ca

rr.cterizado por un desarrollo desigual de las diversas regio

nes que integran el país, así como por una creciente incapaci

dad para dar empleo a la población en edad de laborar; ello, 

ha incrementado el desempleo impulsando la emigración de la p~ 

blación local hacia regiones o municipios más desarrollados o 

en su caso al exterior del país, lo que se convierte en la expr2_ 

sión más tangible de la desigual distribución de la riqueza en 

México. 

Este desequilibrio regional -producto de la concentración de 

la riqueza en unas cuantas regiones- se expresa en la ubicación 

de las áreas económicas resultado, fundamentalmente, de un pro

ceso de centralización de esta actividad. Ello limita las p~ 

tencialidades productivas del país. 

La centralización económica ha propiciado el recrudecimiento 

de los problemas municipales como es el caso de la falta de re 

cursos financieros, el bajo nivel de producción de bienes y 

servicios, así como su deficiente organización administrativa; 

también incide en detrimento de los gobiernos locales en el se~ 

tido de traducirse como el medio de control que el gobierno f2. 

deral mantiene sobre los recursos estatales, adjudicándose p~ 

ra sí la mayor parte de los mismos y dejando a los municipios 

sólo una mínima parte. 
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El principal problema a que se enfrentan los municipios para 

poder hacer realidad su autonomía, que teóricamente se les a-

signa, está en el renglón hacendario ya que es aquí precisa-

mente donde "hay enormes diferencias, pues junto a municipios 

de gran importancia y con presupuestos muy grandes, existen 

otros con presupuestos verdaderamente risorios". ~/ Así, de~ 

tro de la distribución presupuesta!, producto de los ingresos, 

le corresponde al gobierno federal el monto más elevado si

guiéndole los gobiernos de los Estados, y en último lugar los 

gobiernos municipales. Esta distribución desigual de los in-

gresos genera contradicciones entre los municipios inclusive 

de una misma entidad federativa. 

Económicamente los municipios mexicanos tienen una participa-

ción en muy baja escala del presupuesto federal. En este sen 

tido, se respeta el espíritu del Artículo 73 Constitucional 

que en su Fracción XXIX Parte Final, no fija el porcentaje de 

participación a Estados y Municipios, pero obliga a ello. En 

última instancia resultaría difícil específicar este porcent.!!. 

je dados los desequilibrios a que se ha visto sometida la eco

nomía nacional en los últimos años. 

Aún cuando la legislación establece con toda claridad que los 

ingresos de los gobiernos locales deben ser suficientes para 

lif .- Acosta Romero Miguel, TEORIA GENERAL DEL DERECHO ADMINIS 
TRATIVO, 2a. Edición, Editorial Porrúa. México, 1978, -
página 278. 
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atender sus necesidades de gastos, la realidad económica es-

tá muy alejada de este enunciado. La captación de ingresos 

de los tres niveles de gobierno se ha dado en forma despro-

porcionada, limitando las funciones de los gobiernos municipa-

les, lo que ocasiona que los municipios se enfrenten constan-

temente a crisis financieras que les impiden realizar con sus 

propios recursos las obras de servicios públicos y de seguri-

dad social que demandan sus comunidades. 

Esta penuria económica, ha llevado a la Federación a ocuparse 

hasta de los servicios primarios de los municipios mexicanos. 

Basta mencionar el raquitismo económico de la gran mayoría de 

municipalidades mexicanas reflejo de sus ingresos, mismos que 

están reducidos a las escasas participaciones que se les auto-

rizan y no siempre perciben, y al bajo producto obtenido de 

multas y derechos. Esta situación, sin duda alguna, les im

pide acceder a un nivel de auténtica libertad. (Ver Cuadros 

2, 3, 4 y 5). 

Para apreciar más claramente esta situación veamos lo que nos 

dice el Instituto de Desarrollo Municipal del Estado de Méxi-

co en un interesante estudio que preparó en 1977: 

De 1972 a 1976, "Naucalpan y Tlalnepantla incremen

taron sus ingresos a más de 100 millones de pesos. 

Paralelamente, 673 municipios, o sea el 28.4% de 

los municipios del país percibieron de 250,000 a 5 

millones de pesos; 691 municipios que representan 

el 29.17% contaron con solo 50,000.00 llegando has 
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ta 250,000.00 anuales; 675 municipios, o sea el 28.49% 

percibieron de 5,000.00 hasta 50,000.00; 222 munici 

pies, que representan el 9.37% del total, solo con

taron con 100 a 5,000.00. Finalmente las estadísti 

cas registraron que 29 municipios, o sea el 0.22%,· 

no percibieron ingreso alguno". 35/ 

En estas condiciones, los municipios se ven realmente imposi-

bilitados para cumplir con sus obligaciones. 

No obstante, el establecimiento de sistemas eminentemente or-

ganizaclonales que hagan posible la utilización del recurso 

más valioso .con que cuentan los municipios: el humano, hará 

posible superar las limitaciones económicas a las que se en

frentan y se enfrentar~n, inevitablemente, las autoridades m~ 

nicipales. De nada sirve la buena disposición que pudieran t~ 

ner los funcionarios municipales, si desde el momento en que 

ocupan sus cargos, se encuentran con este esquema que viene a 

bloquear sus buenos deseos de contribuir en la resolución de 

la problemática de la comunidad . 

.!?_/.-De la Garza Miguel, DERECHO FINANCIERO MEXICANO, 2a. e
dición, Editorial Porrúa, México, 1983, páginas 242-
243. 



CIJA!lRO l 

FUNCIONES DE LAS PRINCIPALES AUTORIDADES DEL IMPERIO AZTECA 

AUTORIDAD 

l. CONSEJO DE ESTADO O TLATOCAN 

2. COLllUATECUHTLI 

), Tl.ATOANI 

4. CIHUACOATL 

5. TECUHTLI 

6. ClllNANCALLI 

7. CALPIZQUEZ 

FUNCIONES 

Lo presidía el Rey o Colhuatecuhtli y estaba integrado por 
doce grandes señores llamados Tlatoani quienes, divididos 
en cuatro cámaras,conocían y controlaban todos los negocios 
de carácter público. 

Era la figura máKima en que se encontraba concentrado el s~ 
premo poder. 

(12 que integraban el Tlatocan). 
vilegiada de los Pipiltzin, eran 
rios, sacerdotes y militares más 
tidos de un gran poder político, 
so superior al de cualquier otro 

Pertenecían a la clase pr.!_ 
elegidos por los funciona
importantes y estaban inve~ 
judicial, militar y religi~ 
gobernante. 

Era el personaje femenino en el gobierno. Sus tareas eran 
controladas por el Tlatoani. Se encargaba de las tareas me
nos importantes que las que desempeñaba el Tlatoani, aún -
cuando su importancia no era poca ya que lo suplía temporal 
mente en caso de ausencia o muerte; jefaturaba al ejército 
cuandoaquél estaba impedido de hacerlo, realizaba algunas 

·funciones hacendadas y culturales y presidía el Tribunal 
Superior de Justicia, compuesto por trece jueces. . .... , ... 
Se eiegía uno para cada calpulli y era el jefe militar de és 
te. Junto con los doce Tlatoanis participaban en el Tlato-
can. 

Eran elegidos solamente si el calpulli carecía de Tecuhtli. 
Sus funciones se reducían a mirar por las tierras y def en
derlas; su papel era puramente económico. 

Tenían a su cargo recaudar los tributos, abrir caminos y lim 
piar las calles y acequias. Eran nombrados por el Colhuate-
cuhtli 
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AUTORIDAD FUNCIONES 

8. TEACllCAUH Estaba encargado de la administración, en forma más parecí-

9. 

10. 

da a la de los Alcaldes. 

TEQUILATOS Su función era dirigir el trabajo comunal. 

CENTECTLAPIXQUE Eran elegidos por el pueblo y ejercían las funciones de po-
licía, vigilaban a cierto número de familias y daban cuenta 
de sus actos a los jueces. 

FUENTE: a),. Chnvero Alfredo, MEXICO A TRAVES DE LOS SIGLOS, Tomo Primero, Libro Cuarto. 

b). González Ruiz José Enrique, PREDOMINIO DEL PODER EJECUTIVO EN MEXICO, en "El Predominio del Poder r:je
cutivo en Latinoamérica", Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, México, 1977. 



l. ALCALDES ORDINARIOS 

2 , REGIDORES 

3, ALFEREZ REAL 

4. PROCURADORES 

5. FIEL EJECUTOR 

6, ALGUACIL MAYOR 

CUADRO 1.1 

FUNCIONES DE LAS PRINCIPALES AUTORIDADES MUNICIPALES DE .LA COLONIA 

AUTORIDAD FUNCIONES 

En primera instancia tenían jurisdicción ordinaria civil y 
criminal; fijar precios a los artículos de comer y beber e 
integrar el Cabildo. 

(12 en ciudades importantes y 6 en villas y pueblos). Atri 
buciones de policía, de abastos, de intervenir en las obrÜs 
públicas de la ciudad, visitar cárceles, asistir a los ac
tos militares, desempeño interino de la Alcald!a por ausen 
cia o muerte de los Alcaldes Ordinarios. 

Era preferido jerárquicamente a todos los Regidores dentro 
y fuera del Cabildo y por ello sustituía al Alcalde Ordina 
rio. Tenía voz y voto en el Cabildo y dohre salario res-
pecto al de los Regidores. 

Provisión del cargo por votación de los Regidores. Facul
tades, las de asistir y defender n las ciudades, villas y 
y pohlaciones, en sus negocios ante el Concejo, Audiencias 
y Tribunales. Presenciar el reparto de tierras, solares y 
aguas. No podían viajar a España a costa de bieneH propios 
y hablan de ohtener licencias del Virrey o Audiencia del 
Distrito • 

. Provisión del .cargo por venta en pública subasta. Funcio
nes de intervenir en todo lo referente a polic!a de abastos 
de ln ciudad y en ciertas dificultades jurisdiccionales den 
tro de los asuntos de su incumbencia. Ejercí.in su oficio -
o con e 1 Eser 1 ha no del Cabildo o con uno de 1 número nombra
do expreHamente para ello. 

Por nombramiento del Gobernador, Corregidor y Alcaldes May.'! 
res donde éstos gobernasen o por venta en pública almoneda. 
FuncioneH de prender a quien se le mandJre y ejecutar autos 
y mandamientos de gobernadores, alcaldes ordinarins y demis 
justicias. Persecución de los jlll'¡\Os prohibidos y de las 
fa 1 tas pÚb 1 ica~. 



AUTORIDAD 

7. ESCRIBANO DEL CABILDO 

8. DEPOSITARIO 

9. CORREGIDORES DE LONJA 

10. INTEGRACION DE LOS CABILDOS 

2. 

FUNCIONES 

Por venta en pública subasta. Funciones de llevar el libro 
de actas, acuerdos y depósitos, obligándose a guardar seer~ 
to de lo que en el Cabildo se tratase. 

Competía nombrarlos al Cabildo mediante pública subasta. Fun 
cienes de guardar todos los depósitos que se hicieren. Eran
funcionarios afianzados. 

Eran elegidos por el Cabildo y debían dar fe de los contra
tos que se hicieren con su intervención. 

a) El Gobernador o su lugartanlente que prcsidfa el Cabildo. 

b) Los Alcaldes Ordinarios. 

e) Los Regidores. 

d) Los oficiales (regidores natos). 

e) El Alférez Real. 

f) El Alguacil. 

Atribuciones: 

a) Formación de lsa Ordenanzas, sujetas a Huperlnr aproba
ción. 

b) Tribunales de Apelación. 

FUENTE: Ochoa Campos Moisés, EL MUNICIPIO, SU EVOLUCION lNSTITUCIONAL. Col~cción de Cultura Municipal; publica
ciones del Instituto de Asesoría y Capacitación Financiera Municipal de Banohras. México, 1981, páginas 
136, 137 y 138. 
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CL.,fl,:<.J .i 

INGRESOS BRUTOS POR NIVELES DE GOBIERNO" 
(HILLONE~ DE Pl::StJS) 

"~º PIBb ~CI1tCR~;O GENERAL e GOBIERNO FEDERAL CODIERNOS LOCALES COBlERNOS HUNIClPALCS 
(1) (2 •. hti.t!) (la2/1) (4) 15•4/1) (6) <7•6/1) (BI (9•8/11 

1970 418 700 52 1¡15,.f1 
12.4 .;1 JC7.3 9,9 10 029.1 2 .. 1 907.ü D.5 

19;1 452 400 Só 151.SJ 12.4 44 655.2 9.9 10 916.6 2.4 2 292.0 0.5 

1912 512 300 
,. 

67 327.fi. f3, 1 53 341.0e 10.4 13 434.B 2,6 2 615.0 0.5 

19"1J b19 600 84 751.4 1J.7 70 134.4 11 .3 10 761.0 J.O "} 778.0 n,4 

1974 '113 700 113 S91.2 14.0 96 977,2 11.9 24 701.0 3.0 3 460.0 0,4 

1)15 ~88 300 152 558.9 15.4 133 J57.~f 13.S 31 652.0 J.2 4 li47.0 0,5 

1976 1 227 900 19) 532.4 15.8 167 109,5 13.6 37 473.0 3.1 5 907,0 0.5 

1977 1 674 700 268 732.1 16.0 232 505.6 13.9 53 208.0 l.2 7 618.0 0.5 

1979 2 122 800 353 870.6 1Fi. 7 307 023.8 14.5 68 513,0 3.2 9 656.t:i'~ n,5 

1979 2 767 OOOp 479 B(IJ,9 17.J 415 972.0 IS.O a1 913.lc ~.2 12 587. Ir; 0.5 

199~ 3 819 400 no ns.s 20.2 661 944.1 17.9 121 JIB.2C 3.2 17 369,9E o.s 

a lnc luy. 1nqresot4 tr 1but11rios, dnrechos, rroductos, aprovechartientos 1 in9resos de capital y lo pendJontc de apl ic.1r, :.1 
nivel t":·-to CC.fl'í,rr!'ndo s1Jbs id loa, p.:ut1~.ipacionea, oprracioni¡s compensadas y CEOI, 

b Cifras .i i;rr-:ios corriontes, 
e [l tor.i: I'!.:> coincide con la sum..i deo tus parcialee deb1do a que f'XCluyo las participacionr:is del gobíorno federal <t cntida 

deo (~rl!:l\.",U y municip1os p.ir.i no duphcar Cll cómputo de los ingroaoo. -
d lA .:·.iot.a ad1cional del 1.2\, pPrctb1d.s por he entid,1des coorrlln.idas en ol impuesto sobre ingresos IMf(:'4'nt1les, no so in 

e luye ('("!."1.) p.srt1cipación oor conaidarar:ae un i111puost" local. -
t1 f.'O 1nch.oe 1 399,2 m1llonf's df' pesos do:Jl p..tqo cornplefl'lt'ntar10 do Pl'mnx que sa cornpenuo.ron con uubaidioa fcdnralen. 
f ~:o inch .. ye 1 066 millonc>s de J:csos de pcYJO complementario de PolMx quo se C0171Pensaron con subsidios fedcralns, 

":Stlm.Jdc. 
J•rf'l1c1nar. 

i'TlSH: '\:l~P. Jlrecclón die Pol{tlca de tngre!iOK, J~OlCAOORP.S TRIBliTARlUS 1980, Dlrt!cclón Ccncral de PJ;me11clón H.acendarlo, 
Ci..L\l.\ m: LA HACU.~UA PU1LlC,\ FEDERAi. 1970-1975. ílnnc:o de Héxlc:o, S.A., lNFOl<ME ANUAi. 1980. SPr, Dlrecclcín 1;ene
ul de f.ittad!stica, .\St'ARIO F.St.\O[S!U.:o Of: LOS ESTADOS mnoos HEXICANOS 1972-1978, r.u~:NTA DE LA HAClF.NOA PUl!l.ICA 
ftbHAL ¡q76-lq/9 

TO:-f,\!)P 1t;: 5PP, foordln.1ctún de l•hi ~•HVldos NatlonnleH do EstadfHtlca, GcoKrnfía e Iníun~.ltica - Slll:P, INFOR.'fACION i>OJIRE 
l.VS rs!;Rf.SOS 1:rnr.RSA~lf.STAl.f.S 1970-JCJHO, ~hkn, l98l. 



ClJAIJRO 4 

INGRESOS DE LOS MUNICIPIOSª 

(MILLONES DE PESOS) 

1970 1971 l972 l973 1974 1975 l976 1977 

logre~ Die tri logre'- Die tri logre- Distri lngre- Distri lngre- Die tri Ingre- Distri Ingre- . Distr.!_ Ingre- Distri ENTIDAD FEDERATIVA sos buc!óñ sos bucióñ sos bucióñ sos bucióñ sos bucióñ sos bucióñ sos bución 'bucióñ · sos 

TOTAL l 907 100.00 2 292 L00.00 2 615 100.00 2 778 100.00 3 460 L00.00 4 647 100.00 5 907 100.00 7 618 100.00 

Aguas calientes 19 0.97 25 l.09 31 l.19 33 1.19 40 1.16 59 l.27 88 1.49 129 l.69 
Baja California 96 5.04 111 4.84 138 5.28 100 3.60 137 3.96 198 4.26 260 4.40 349 4.58 
Baja California Sur 24 l. 26 60 2.62 70 2.68 71 2.56 55 l.59 - - - - 114 l.50 
Campeche 10 0.53 17 0.74 17 0.65 16 0.58 24 0.69 31 0.67 37 0.63 59 o. 77 
Coahuila 97 5.09 116 5.06 133 5.09 160 5.76 170 4.91 240 5. 16 401 6.79 542 7 .12 
Colima 16 0.84 16 0.70 20 0.77 22 o. 79 23 0.67 34 0. 73 45 0.76 52 0.68 
Chiapas 24 1.26• 30 l.3l 37 1./11 36 1.30 43 1.24 64 l.38 96 L.63 179 2.35 
Chihuahua 93 4.118 100 4.36 l06 4.05 85 3.06 107 3.09 155 - 3.33 190 3.22 243 3.19 
Distrito Federal - - - - - - - - - - - - - - - -
Durango 19 1.00 20 0.87 27 1.03 26 0.93 34 0.98 58 1.25 75 l. 27 lll 1.46 
Guanajuato 98' 5.14 114 4.97 l22 4.67 l34 4.82 144 4.16 289 6.22 358 6.06 594 7.80 
Guerrero 46 2.4l 63 2.75 72 2.75 87 3.13 113 3. 27 110 2.37 l39 2.35 174 2.28 
Hidalgo 22 1.15 25 1.09 29 1.11 32 1.15 35 1.01 52 l.12 68 l. l5 91 l. 20 
!.Jalisco 168 8.81 212 9.25 274 10.48 290 10.44 266 7.69 425 9.14 533 9.02 576 7.56 
IMéxico 199 10.44 278 12.13. 355 13. 58 400 14.40 496 14. 34 822 17.69 878 14.86 1 004 13.18 
IMichoacán 47 2.47 48 2.10 63 2.41 63 2.27 84 2.43 121 2.60 148 2.51 175 2. 30 
IMorelos 20 1.05 26 1.14 28 1.07 35 1.26 49 1.42 65 1.40 83 1.41 l25 1.64 
INayarit 17 0.89 19 0.83 19 o. 73 18 0.65 28 0.81 36 0.77 5l 0.86 71 0.93 
Nuevo Luóu 151 7.92 192 8.37 169 6.46 220 7.92 453 LJ.09 360 7. 75 507 8.58 584 7.67 
Oaxaca 18 0.94 22 0.96 24 0.92 28 l.Ol 33 0.95 54 1.16 74 1.25 80 1.05 
Puebla 66 3.46 83 3.62 85 3.25 75 2,70 103 2.98 123 2.65 186 3.15 228 2.99 
Querétaro 15 0.79 18 o. 79 21 o.so 20 o. 72 28 0.81 44 0.95 51 0.86 67 o.as 
~uintana Roo - - - - - - - - - - - - - - - -
San Luis Potad 44 2.3l 47 2.05 60 2.29 65 2.34 59 l. 71 90 1.94 123 2,08 151 1.98 
Sinaloa 100 5.24 117 5.10 129 4.93 149 5.36 208 6.01 191 4.11 236 4.00 286 3. 75 
Son?ra 121 6.35 131 5. 72 122 4.67 130 4.68° 153 4.42 240 5.16 310 5.25 361 4.74 
trabasco 34 l. 78 40 l. 75 51 1.95 60 2.16 79 2.28 135 2.91 190 3.22 199 2.61 
lramaulipas 80 4.20 Sl 3.53 96 3. 67 74 2.66 82 2.37 138 2.97 171 2.89 240 3.15 
lrlaxcala 4 0.20 3 0.13 1 0.27 8 0.29 7 0.20 11 0.24 ll 0.19 21 0.28 
Veracruz 218 l l.43 234 10.21 257 9.82 280 L0,08 330 9.54 381 8.20 485 8.21 639 8.39 
fücatáo 24 1.26 26 1.13 32 l .22 40 l.44 52 1.50 87 1.87 69 1. l 7 ll2 l. 47 
Zacatecas l7 0.89 18 0.79 21 o.so 21 o. 75 25 o. 72 34 o. 73 44 o. 74 62 0.81 

a.- Incluye impuestos municipales, derechos, productos, aprovechamientos, .Participaciones y subsidios federales y .•~tatales. Excluye financiamientos, 

FUENTE: SPP, Dirección General de Estnd!stica, 

TOMADO DE: SPP, Coordinación General de los Snrvicios Nacionales do Estad{stica, Geograffo e lnformiitica - SHCP, INFOllMACION SOBRE LOS INGRESOS GUBER
NAMENTALES l970-l980, México, l9B2, 



CUADRO 5 

DISTRIBUCION DE LAS PARTICIPACIONES OTORGADAS A LOS MUNICIPIOSª 
(MILLONES DE PESOS) 

1970 1971 1972 1973 1974 1975 

ENTIDAD FEDERATIVA Ingre- Distri Ingre- Distri Ingre- Distri Ingre- Distri Ingre- Distri Ingre- Distri 
sos bucióñ sos bucióñ sos bucióñ sos bucióñ sos bucióñ sos bucióñ 

TOTAL 251 100.00 340 100.00 451 100.00 426 100.00 730 100.00 744 100.00 

Aguascalientes 4 1.59 4 1.18 6 1.33 6 l. 41 10 1.37 11 1.48 
Baja California 17 6.p 23 6.76 35 7. 76 7 1.64 15 2.05 24 3.23 

Baja California Sur - - 17 5.00 22 4.88 6 1.41 5 0.68 - -
Campeche o - 3 0.88 3 0.67 2 0.47 4 0.55 5 0.67 

Coa huila 7 2. 79 8 2.35 13 2.88 7 1.64 18 2.47 27 3.63 

Colima 2 o.so· 3 o.ea i 3 0.67 6 o. 70 4 0.55 4 0.54 

Chiapas 4 1.59 4 1.18 6 1.33 3 1.41 9 1.23 9 l. 21 

Chihuahua 28 11.16 28 8.24 35 7. 76 9 2.11 19 2.60 24 3.23 

Distrito Federal - - - - - - - - - - - -
Durango 5 l. 99 5 1.47 6 1.33 3 o. 70 6 0.82 8 1.07 

Guanajuato 13 5.18 14 4.12 18 3.99. 40 9.39 40 5.48 79 10.62 

Guerrerc· 5 1. 99 5 1.47 7 1.55 6 1.41 8 1.10 16 2 .15 

Hidalgo 5 1.99 5 l. 47 7 1.55 6 1.41 7 0.96 10 1.34 

Jalisco 11 4.38 44 12.94 76 16.85 9 2.11 26 3.56 39 5.24 

México 10 3.98 8 2.35 12 2.66 108 25.35 199 27.26 178 23.92 

Michoaciin IÍ 4.38 12 3.53 17 3.77 11 2.58 19 2.60 23 3.09 

Morelos o - 1 0.29 1 0.22 1 0.23 5 0.69 7 0.94 

Nayarit 1 0.40 1 0.29 2 0.44 ¡ 0.23 3 0.41 6 0.81 

Nuevo León 3 1.20 14 4.12 15 3.33 65 15.26 124 16.99 31 4.17 

Oaxaca 1 0.40 1 0.29 2 0.44 2 0.47 3 0.41 11 l. 48 

Puebla 18 7.17 19 5.59 24 5.32 8 1.88 13 1.78 22 2.96 

Querétaro 1 0.40 2 0.59 2 0.44 1 0,24. 2 0.27 6 0.81 

Quintana Roo - - - - - - - - - - - -
S11n Luis Potas! 3 1.20 4 1.18 5 1.11 3 0.70 6 0.82 10 1.34 

Si na loa 20 7.97 25 7 .35 29 6,43 18 4.23 24 3.29 25 3.36 

Sonora 32 12.75 34 10.00 38 8.43 6 1.41 10 1.37 28 3. 76 

Tabasco 3 l. 20 4 1.18 5 1.11 9 2.11 14 1.92 29 3.90 

Tamaulipas 33 13.15 34 10.00 39 8.65 10 2.35 19 2.60 30 4.03 

Tlaxcala 1 0.40 l 0.29 1 0.22 1 0.24 2 0.27 3 0-40 
Veracruz 7 2.79 9 2.65 13 2.88 52 12. 21 91 12 .4 7 47 6.32 

Yucatán 3 1.19 4 1.18 5 1.11 18 4.23 21 2.88 27 3.63 

Zacatecas 3 1.19 4 1.18 4 0.89 2 0.47 4 0.55 5 0.67 

a.- Incluye participaciones de impuestos federales y estatales. 

FUENTE: SPP, Dirección General de Estnd!stica. 

1976 1977 

Ingre- joistr.! Ingre-
1 

Distt:! 
sos 1bución sos bución 

904 IÓ0.00 1 321 100.00 

13 1.44 17 1.29 

33 3.65 42 3.18 

- - 42 3.18 

7 0.77 11 0.83 

76 8.41 87 6.59 

7 o. 77 7 0.53 

19 2.10 34 2.57 

32 3.54 49 3. 71 

- - - -
11 1.22 16 1.21 

65 7. ¡ 9 188 14 .23 

18 1.99 23 l. 74 

15 1.66 19 1.4 ·, 

59 6.53 78 5,90 

141 15.60 184 13.9J 

32 3.54 37 2.80 

10 1.11 18 1.36 

8 0.89 12 0.91 

51 6.64 84 6.36 

16 l. 77 9 0.68 

3Í 3.54 37 2.80 

7 0.77 10 0.76 

- - - -
13 1.44 19 1.44 

38 4.20 45 3.41 

35 3.87 47 3.56 

37 4.09 39 2. 95 

41 4,54 57 4.32 

3 0.33 6 0.45 

66 7. JO 75 5.b8 

11 l. 22 18 l. J6 

8 o.as 11 0.83 

TOMADO DE: SPP, Coordinación de los SerVicioa Nncf.onnles de Entad!aticn, Geograf{a e Informática - SHCP, !Nf'ORMACION SOBRE !.(IS INGRESOS GUBERNAMENT~ 
LES 1970-1980, México, 1982. 



36. 

CAPITULO l I. ANALISIS DE LAS BASES JURIQICAS FUNDAMENTALES EN 

MATERIA MUNICIPAL. 

l, EL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, 36/ 

1.1. ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES E HISTO-

RICOS. 

Juridicamente en nuestro pais el municipio se inicia, como he 

mos visto, con la llegada de Cortés y el establecimiento del 

primer ayuntamiento de Mesoamérica en 1519. 

Entre los cuerpos de leyes que regularon al municipio durante 

la colonia tenemos las Ordenanzas de Cortés de 1524 y 1525; OE 

denanzas sobre Descubrimientos, Población y Pacificaci6n de 

las Indias de 1573; Recopilación de Leyes de los Reinos de In 

dias de 1680, y las Ordenanzas de Intendencias de 1749, 1776 

y 1778. Hubo otras disposiciones menos importantes como las 

Cédulas Reales de Carlos V de 1525, 1530 y 1555, así como las 

36/.- Para la realización de este apartado se consultó básica
mente: LII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, DE 
RECHOS DEL PUEBLO MEXICl\NO, MEXICO A TRAVES DE SUS CONS 
TITUCIONES, ANTECEDENTES, ORIGEN Y EVOLUCION DEL ARTICU 
LADO CONSTITUCIONAL, Tomo XI, Articulo 115. México, 1985. -
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disposiciones de Felipe II en 1618 y 1620 y las Ordenanzas Mu

nicipales dictadas por Felipe V en 1728. }]_/ 

El 19 de marzo de 1812 se promulga en Cádiz, España, la Cons

tituci6n Política de la Monarquía Española y sus Artículos 309 

al 316; 321, incisos III y IV; 322 al 329; 331 y 335, incisos 

I al IV y VI se refieren en general a la instituci6n municipal 

en sus diferentes aspectos constitutivos. 

Ya en la época del México independiente, encontramos que los 

municipios coloniales entran por primera vez a una situaci6n 

política distinta a través de la ~aci6n que hace el Plan 

de Independencia de la América Septentrional de todn::; lai> au-

toridades existentes, cuando en su Artículo 15 señala que: "Tg 

dos los ramos del Estado y empleados públicos subsistirán como 

en el día y s6lo ser§n removidos los que se opongan a oslc Plan 

y sustituídos por los que m§s se distingan en su adhcsi6n, vir 

tud y mérito". 38/ 

En 1822, los Artículos 24, 44 a 47, 52, 91, 92 y 94 del Regla-

mento Provisional Político del Imperio Mexicano, suscrito en 

la Ciudad de México el 18 de diciembre de ese año, trata tam-

"}]_/.- Comisi6n Nacional de Informaci6n y Evaluaci6n del C.E.N. 
del P.R.!., LA CONSTITUCION, ANTECEDENTES Y REFORMl\S. Mó 
xico, 1982, p§gina 65. -

l!!/.- Op. Cit., pág. 6. 
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bién a los ayuntamientos reconociendo como autoridad superior 

de las provincias al jefe político. 

El Plan de la Constituci6n Política de la Naci6n Mexicana, f~ 

chado también en la Ciudad de México el 16 de mayo de 1823, en 

sus Bases Segunda y Quinta lrata la elecci6n de los inte-

grantes de los Congresos provisionales y de las autoridades 

de los ayuntamientos. 

Posteriormente, se expide el Acta Constitutiva de la Federa- . 

ci6n el 31 de enero de 1824, implantando el sistema federal y 

bicamarismo pero no trata a los municipios. La Constituci6n 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada el 4 de 

octubre de 1824, en sus Artículos 158, 159 y 161 especifica 

los 6rganos sobre los que recaerán los poderes legislativo y 

ejecutivo en los Estados y encomienda a éstos el organizarse 

internamente sin hablar de ayuntamientos o municipios. 

La primera disposici6n constitucional sobre municipios, es la 

establecida en la sexta de las Leyes Constitucionales de la R~ 

pGblica Mexicana que en su Artículo 22 señala los lugares don 

de se establecerán los municipios; el Artículo 23 fija la eleg 

ci6n popular para los ayuntamientos y establece funcionarios 

(alcaldes, regidores, síndicos), así como los requisitos para 

ocupar dichos puestos; el Artículo 26, otorgaba a los alcaldes 

facultades judiciales y conciliadoras. El 30 de junio de 1840, 

se emite un Proyecto de Reformas a estas Leyes Constituciona

les mismo que, en su Artículo 146, señala los lugares donde se 
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establecerán los municipios (antes Artfculo 22); el 147 ''i;p0·· 

cifica el número de funcionarios de éstos; el 148 fija la e

lección popular para los integrantes de los ayuntamientos (.1!! 

tes Artículo 23); y el 150 el tiempo que durarán en su _enc . .tr-. 

go. 

En 1842, el primero y segundo Proyectos de Constitución Polí

tica de la República Mexicana establecen como forma de org~ni 

zación política local los Departamentos y no los Municipius, 

así como la forma para la elección tanto de los diputados co

mo de los gobernadores; igualmente encarga la administración 

de los Departamentos a las Asambleas elegidas popularmente. En 

las Bases Orgánicas de la República Mexicana, acordadas por la 

H. Junta Legislativa de ese mismo año, las municipalidades son 

consideradas como parte integrante de los Departamentos los qut: 

tendrían un gobernador nombrado directamente por el Presidente 

'de la República (Artículo 136) , 

Los Artículos 114; 117, fracciones I, XIII, XVI y XXV; 121 y 

122 del Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexica

na dado en el Palacio Nacional de México el 15 de mayo de 1856 

por Comonfort, establece las facultades de los gobernadores y 

de los jefes políticos y las condiciones para su nombramiento. 

Ello, se convertiría en un fuerte obstáculo para la autonomía 

y libertad de los municipios de la época. 

El 16 de junio del mismo año, el Artículo 110 del Proyucto de 

Constitución Política de la República Mexicana establece que 
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"los Estados adoptar&n para su régimen interior la forma de 

gobierno republicano representativo popular" esquema que con

serv6 el Artículo 109 de la Constituci6n Política de la Repa

blica Mexicana sancionada el 5 de febrero de 1857. 

Durante el frustrado y corto "imperio" de Maximiliano -de Hab~ 

burgo y no de México-, el Estatuto Provisional del Imperio M~ 

xicano del 10 de abril de 1865, en sus Artículos 28; 29; 33 al 

38; 39, fracciones I, III y IV; y 40 al 44, se establece a los 

Departamentos y Municipios como forma de organizaci6n políti

ca b&sica en el &mbito local, los primeros gobernados por los 

prefectos considerados "delegados políticos del emperador" y 

nombrados por él, y los segundos por una administraci6n muni

cipal propia a cargo de los alcaldes, ayuntamientos y comisa

rios municipales (Artículo 37) • 

Las condiciones políticas y sociales en que se encontraba nue~ 

tro país a finales del Siglo XIX, conducen a Porfirio Díaz a 

promulgar el Plan de la Noria en noviembre de 1871 y el Plan 

de Tuxtepec el 21 de marzo de 1876 en Palo Blanco. En ellos 

demanda la impartici6n de justicia y condena el centralizado 

ejercicio del poder donde los Estados y municipios no tienen 

significación política. Esto resulta ir6nico pues más tarde 

Díaz se convertiría en un auténtico dictador, cuyo largo pe

ríodo de gobierno se caracterizó por una incisiva centraliza

ci6n en todos los órdenes. 

El 21 de octubre de 1887, el Artículo 109 de la Constituci6n 
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Política de la Rep~blica Mexicana es reformado aunque en lo 

general conserv6 el esquema que tuviera en 1857. 

En 1906, los puntos 45 y 46 del Programa del Partido Liberal 

Mexicano, proponían la desaparici6n de los jefes políticos y 

el robustecimiento de las municipalidades. De igual forma, el 

Plan de San Luis, suscrito por Madero el 5 de octubre de 1910, 

demandaba la soberanía de los Estados y la libertad de los ayu~ 

tamientos. 

El 25 de marzo de 1912, Pascual Orozco hijo, suscribe el Pacto 

de Empacadora el que en su punto 22 decía: "Se suprimirán en 

toda la Repablica los cargos de jefes políticos, cuyas funcio-

nes serán desempeñadas por los presidentes municipales •.• " 

El 12 de diciembre de 1914, Carranza promulga el Plan de Guad~ 

lupe el que en su Artículo 2o. nos dice que: "El Primer Jefe 

de la Revoluci6n y encargado del Poder Ejecutivo, expedirá y 

pondrá en vigor durante la lucha todas las leyes, disposicio-

nes y medidas encaminadas a dar satisfacci6n a las necesidades 

econ6micas, sociales y políticas del país, entre ellas el es

tablecimiento de la libertad municipal como institución consti 

tucional" 1.2_/ 

~/.-Carranza Venustiano, PLAN DE GUADALUPE, 12 de diciembre 
de 1914, en la serie "Semblanzas y perfiles ideol6gicos 
de los hombres de la Revoluci6n Mexicana, Venustiano Ca
rranza", No. 5, editados por la Secretaría de Divulgaci6n 
Ideol6gica del C.E.N. del P.R.I. México, septiembre de 
1985. 
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Por otro lado, encontramos como antecedentes inmediatos del A~ 

ticulo 115 Constitucional el Decreto que-Venustiano CarLanza 

dict6 el 25 de diciembre de 1914, que reform6 el Artículo 109 

de la Constituci6n de 1857, así como su mensaje y Proyecto de 

Consti tuci6n fechados en Queréta·ro el lo. de diciembre ue 1916, 

donde se reconoce al municipio como base de nuestra organiza-

ci6n política, pretendiendo otorgarle la autonomía de que se 

encontraba privado por la tutela de los prefectos y jefes po

líticos, figuras predominantes en el ámbito local durante el 

largo período porfiriano. 

Así, "en 1917 los principales postulados que se propuso el Co~ 

greso Constituyente en esta materia fueron: a). Supresi6n de 

jefaturas políticas; b) • Reconocimiento de la autonomía políti 

ca municipal mediante la elecci6n popular directa de los ayu~ 

tamientos; y c). Otorgamiento de recursos para la hacienda mu-

nicipal" ~/, con el fin de dar al municipio las bases neces~ 

rias para el cumplimiento de su cometido como instituci6n polf 

tica básica en nuestro país. 

1.2. EL DEBATE CONSTITUCIONALISTA DE 1917. 

El proyecto del Artículo 115 Constitucional fue uno de los rna 

~/.- Instituto de Investigaciones Jurídicas de la U.N.A.M., 
Op. Cit., página 280. 
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yormente debatidos. Los días 24, 25, 30 y 31 de 1.rnero dE:' 1917, 

veintiocho intervenciones discurrieron a su respecto enfocán-

dose sobre tres puntos fundamentales: a). Que debL1 establt:!ce;: 

se una recaudaci6n general ejecutada por el municipio o part! 

culares diferentes de la Federación, el Estado y los Munici-

pios; b). Si se acepta por recaudación general, sin especifi-

car si de ella el municipio podía apartar lo suficiente pdra 

sus necesidades y aportar el exct•dente para los gastos d0 la 

Federación y el Estado, o si sería la Legislatura Local quien 

distribuiría los montos; y c). Sobre quien debfa dirimir los 

conflictos municipales: la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción, el Congreso Local o el Tribunal Superior de Justicia del 

Estado. Q/ 

Las posturas más sobresalientes de los diputados constituyen-

tes se ubican en el siguiente marco de ideas: 

El Diputado Hilario Medina polemizó sobre las Legislaturas Lo-

'cales. Se mostró solidario de constituirlas con representan-

tes municipales con autoridad suficiente para discutir sus d~ 

rechos y atribuciones con el fin de qu(? los poderes legislati-

' vos dejaran de ser instrumentos de unos cuantos poderosos para 

!!./ .- En este importante debate participaron: Hr1ribcrtu .Jara 
(cuatro ocasiones), que junto con Hilario Medina (quien 
intervino en tres ocasion~sl fueron los más encarnizados 
defensores del municipio; Esteban Baca Calderón, cuatro; 
José Alvarez, tres; y Rodríguez González, dos. En una 
sola ocasi6n participaron: De la Barrera, Rafael Martí
nez, de Escobar, Reynoso, Cayetano Andrade, Manuel Cepe
da Medrano, Céspedes, Fernando Lizardi, Félix F. Palavi
cini, Cándido Avilés, Alberto M. Gonzálcz, Chapa y Ger
zayn Ugarte. 
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convertirse en la representación genuina y legítima de los a

yuntamientos. Pugnaba por un sistema puramente democrático. 

Se refiri6 también al aspecto hacendario, a cuyo respecto so~ 

tuvo que era necesario garantizar la autosuficiencia ocon6mi

ca del municipio eri los puntos trasce~dentales, tal y como se 

hizo en la cuesti6n laboral donde se fijaron las bases para 

no dejar este asunto al arbitrio de los Estados; defendi6 la 

autonomía econ6mica por ser el principio medular de la liber

tad municip~l y apoy6 siempre la idea de que fueran los ayun

tamientos quienes recogieran todas las rentas y de ellas con

tribuyeran para los gastos de las entidades federativas. 

El Diputado Heriberto Jara al tocar también el aspecto econ6-

mico, condicion6 la libertad política a la libertad económica. 

Sostuvo que los municipios deben tener facultades absolutas 

para disponer de sus rentas y que son precisamente los Estados 

y los Municipios quienes tienen los mayores derechos para apl! 

car sus contribuciones para resolver sus propios problemas. La 

Federaci6n -centralizada- por la lejanía territorial de la gran 

mayoría de los municipios, al resolver la problemática de éstos 

utilizaría informadores secretos de los que no se sabrá el gr~ 

do de veracidad. Los Estados -decía- tampoco deben disponer 

de las rentas municipales porque cuando un Estado n.o quiera dar 

libertad a sus municipios, restringirá a las Legislaturas Loe~ 

les o ejecutará determinadas medidas, de donde los ayuntamien

tos solo recibirán migajas y agreg6: "¿quiénes si no los muni

cipios serán los mayormente interesados en fomentar el desarro 

llo y progreso de sus comunidades?"; de antemano retomaba 
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al municipio como célula básica, primera instancia, centro me

dular y origen de los grandes problemas nacionales y como el 

mejor canal para resolverlos desde su base misma. 

El Diputado José Alvarez sostuvo como única forma para const! 

tuir el verdade"r6 municipio, la libertad de éste para recau

dar sus impuestos, formar sus presupuestos de ingresos y egr~ 

sos, mejorar su hacienda, y después de cubrir sus gastos y ate_!! 

der sus necesidades, contribuir para los gastos del Estado con 

los excedentes si los hubiere. Su posición es partidaria de 

la del Diputado Hilario Medina. 

Rafael Martínez de Escobar expresó la necesidad de un verdade 

ro poder municipal donde lo económico era lo fundamental. Se 

mostró partidario de que el cobro total de los ingresos fede

rales, estatales y municipales lo ejecutara el propio ayunta

miento, sin la vigilancia federal ni estatal que vien~ a anu

lar la libertad municipal; en cuanto a la solución de los con 

flictos hacendarios entre el Estado y el Municipio, desechó la 

ingerencia de la Suprema Corte de Justicia porque esto sería 

centralizar el control judicial y aceptar la incapacidad de los 

propios afectados a dirimir sus controversias, las cuales de

bían ser resueltas por la Legislatura Local o por el Tribunal 

Superior del Estado. 

Fernando Lizardi, en su intervención del 24 de enero de 1917, 

afirmó que la libertad municipal es la primera expresión polf 

tica de la libertad individual y la base de nuestras instit~ 



46. 

ciones sociales. Cuando habl6 de la hacienda municipal dest~ 

có dos puntos importantes: el primero absolutista, donde atri 

buye al ayuntamiento la facultad de recaudación general de tQ 

dos los impuestos; en el segundo, considera la acci6n de la en· 

tidad federada sobre la marcha municipal, a este respecto na

cen dos posibilidades: la primera la facultad de la Legislat~ 

ra Local sobre los asuntos municipales y la segunda, menos r~ 

dical que la primera, consiste en la aceptaci6n de una adminis 

traci6n local libre en su presupuesto, formado por los arbi

trios mas una cantidad anual fija y proporcional de las contr! 

buciones del Estado. 

El Diputado Félix F. Palavicini aseveró que la idea del muni

cipio libre es la libertad económica, porque no puede haber a~ 

tonomia donde no hay ~lemen~os suficientes para subsistir; de 

hecho, jamás imaginó que cayendo nuestro pais en el centrali~ 

mo politico y econ6mico en que se encuentra hoy dia, la posi

bilidad de recaudación, presupuestación y utilizaci6n de re

cursos por el propio municipio, añorada por él y varios dipu

tados constituyentes, fuera tan solo una utopía. Igualmente 

recordó el origen de las ciudades cuando al momento de su furr 

daci6n les otorgaron, dentro de su perímetro, los recursos ne 

cesarios para su vida material: alimentación, defensa y segu

ridad garantizada a través de fueros, pero recalc6 que como en 

México no fue asi y al carecer de tradici6n municipal, era ne 

cesario asentar constitucionalmente las bases económicas para 

el municipio. 
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Cayetano Andrade, al igual que varios de sus compañeros legi~ 

ladores, expres6 que la libertad econ6mica del municipio es la 

fuerza generadora de todas las dem~s libertades; sin ésta se

r1a dificil adquirir las otras. 

Manuel Cepeda Medrana ahond6 también sobre las cuestiones ec~ 

n6micas como base fundamental de la independencia, progreso y 

seguridad en la entidad y de las libertades pol!ticas y soci~ 

les del municipio. 

Como vemos, es clara la posici6n del diputado constituyente al 

discutir tan importante postulado de nuestra Ley Suprema. Ce~ 

tr6 su atenci6n en el aspecto econ6mico del municipio y coinc! 

de en que la libertad municipal est~ condicionada por este fa~ 

ter; de hecho, el debate tuvo su eje en él. El 31 de enero de 

1917 pese a las acaloradas discusiones y a que el tiempo para 

dar cuerpo a este articulo se agotaba, no se lleg6 a ningún . 

acuerdo sobre el proyecto de su fracci6n II. Fue el Diputado 

Gerzayn Ugarte ~uien pro.puso un texto, mismo que fue aprobado 

en virtud de la premura del tiempo sin garantizar el aspecto 

econ6mico a las municipalidades, fracasando, como es obvio, la 

intenci6n original del constituyente de Querétaro. Queda as! 

un vac1o legislativo en tan importante aspecto de la vida mu

nicipal de México: el econ6mico. 

Después de que ?iversos legisladores intervinieron en una nu~ 

va discusi6n acerca de las propuestas, el Diputado Ugarte tom6 

la palabra para presentar una tercera propuesta, misma que fue 
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aprobada por el Congreso de Querétaro con 88 votos a favor y 

62 votos en contra, quedando el texto de la siguiente manera: 

"Artículo 115.- Los Estados adoptarán para su rA 

gimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su 

divisi6n territorial y de organizaci6n política 

y administrativa al municipio libre conforme alas 

siguientes bases: 

I. Cada municipio será administrado por un ayu~ 

tamiento de elecci6n popular directa, y no 

habrá ninguna autoridad intermediaria entre 

éste y el gobierno del estado; 

II. Los municipios administrarán libremente su 

hacienda, la cual se formará de las contri

buciones que señalen las legislaturas de los 

estados y que, en todo caso, serán las sufi 

cientes para atender a las necesidades muni 

cipales; 

III. Los municipios serán envestidos de persona

lidad jurídica para todos los efectos lega

les. 

El Ejecutivo Federal y los gobernadores de 

los Estados tendrán el mando de la fuerza 

pública en los municipios donde residieren 

habitual o transitoriamente. Los goberna

dores constitucionales no podrán ser ree

lectos ni durar en su encargo más de cua

tro años. 

Son aplicables a los gobernadores, substitu 
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tos o interinos, las prohibiciones del ar 

tículo 83. 

El número de representantes en las Legisl~ 

turas de los Estados será proporcional al 

de habitantes de cada uno; pero, en todo c~ 

so, el número de representantes de una Le

gislatura local no podrá ser menor de qui~ 

ce diputados propietarios. 

En los Estados, cada Distrito Electoral no~ 

brará un diputado propietario y un suplente. 

Sólo podrá ser Gobernador constitucional de 

un Estado un ciudadano mexicano por nacirnie~ 

to y nativo de él, o con vecindad no menor 

de cinco años, inmediatamente anteriores al 

día de la elección". 42/ 

·1.3. REFORMAS CONSTITUCIONALES. 

Desde su orígen, el Artículo 115 Constitucional ha sido réfor-

rnado en ocho ocasiones, aunque cabe hacer notar que hubo va-

rios intentos de reforma que no prosperaron. 

La primera rnodificaci6n al Artículo 115 se produjo en 1928 ba-

jo el gobierno del General Alvaro Obreg6n a cuya iniciativa de 

~/.- ·111 Legislatura de la H. Cámara de Diputados, Op. Cit., 
páginas 370-371. 
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ley se dio lectura en la sesión de la Comisión Permanente ce

lebrada el miércoles 16 de mayo de ese año. Tenía como fin ~. 

dicionar una fracción al P&rrafo III del texto original del 

artículo, modificando las reglas para establecer el namero de 

representantes en las legislaturas de los Estados. La ºrefor

ma aprobada, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

del 20 de agosto de 1928. 

El 16 de noviembre de 1932, durante el período del Presidente 

Abelardo L. Rodríguez, el Comité Ejecutivo Nacional del Partí 

do Nácional Revolucionario, presentó una iniciativa que refoE 

mó de nueva cuenta este artículo, prohibiendo la reelección 

para el período inmediato de los legisladores locales que ta~ 

bién abarcó a los presidentes municipales, regidores y síndi

cos de los ayuntamientos. El Decreto Promulgatorio de esta r~ 

forma fue publicado en el Diario Oficial de la Fede~ación del 

29 de abril de 1933. 

El año de 1943, el General Manuel Avila Camacho, en su calidad 

de Presidente de la República, envía al Congreso de la Unión 

una iniciativa que reformó por tercera vez el Artículo 115 Con~ 

titucional. Con ella se amplía de 4 a 6 años el tiempo que los 

gobernadores de los Estados durarían en su encargo. En este 

sentido, se consideró que era m&s conveniente un período de 6 

años en el que se permitiera planear, ejecutar y consolidar con 

mayor margen de tiempo las políticas asumidas, que uno de 4 a

ños. El Decreto Promulgatorio de esta reforma fue publicado en 
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el Diario Oficial de la Federaci6n del B de enero de 1943. 

La cuarta reforma al artículo en cuestión fue verdaderamente 

trascendental para la vida política de nuestro país. En la 

sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, celebrada el vier 

nes 6 de diciembre de 1946, se dió lectura a una iniciativa 

del Presidente Miguel Alemán que al ser aprobada otorgó la PQ 

sibilidad de que las mujeres participaran, en igualdad de co~ 

diciones que los varones, en las elecciones municipales tanto 

pasiva corno activamente. Esta reforma fue el resultado de las 

corrientes políticas que en esa época se manifestaron para in

corporar a la mujer en la vida cívica del país. Fue publicada 

en el Diario Oficial de ·la Federación del 12 de febrero de 1947. 

La quinta reforma al precepto constitucional en estudio, tuvo 

lugar durante el gobierno del Presidente Adolfo Ruíz Cortínes. 

Con ella se deroga la disposici6n que, contenida en él, conc~ 

día el voto activo y pasivo a la mujer para los comicios rnunl, 

cipales; la escencia de esta premisa, una vez derogada en el 

Artículo 115, es trasladada al texto del Artículo 34 Constitu 

cional sufriendo éste así su primera reforma. Se establece 

con ello ya, en el rango constitucional, la igualdad jurídica 

y política de la mujer con el var6n, lo que no significaba p~ 

ra el sector femenino de la población ~exicana solamente una 

simple participaci6n electoral en el ámbito municipal. El De 

creto Promulgatorio de esta reforma fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 17 de octubre de 1953. 
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Publicada el 6 de febrero de 1976 y bajo el período del Lic. 

Luis Echeverría Alvarez, la sexta reforma adiciona las frac

ciones IV y V del precepto en estudio estableciendo la facul

tad de Estados y municipios para legislar en materia de pla-· 

neaci6n y ordenación de los asentamientos humanos y conurba

ción en el ámbito de sus competencias a través de acciones con 

certadas con la Federación; esto se complementa en primer lu

gar con las agregaciones al Párrafo 3o. del Artículo 27 Cons

titucional publicadas el mismo día, y en segundo lugar, con la 

Ley General de Asentamientos Humanos publicada el 6 de mayo del 

mismo año. 

Esta reforma se refiere fundamentalmente a los aspectos ñe pl~ 

neación urbana, innovación que se consideró necesaria por el 

sector gubernamental dado el gran incremento de.la población 

registrado en este ámbito en nuestro país. 

En 1977, bajo la administración del Presidente José López PoE 

tillo, se reforma por séptima vez el Artículo 115 para intro

ducir el sistema de diputados de minoría a las elecciones lo

cales y el principio de representación proporcional en los m~ 

nicipios con más de 300 mil habitantes. Esta reforma reviste 

una trascendental importancia puesto que con ella se pretende 

llevar la reforma política hasta los Estados y municipios y no 

transgredirla exclusivamente al ámbito federal. Fue publicada 

en el Diario Oficial de la Federación del 6 de diciembre de 

1977. 



53, 

El 6 de diciembre de 1982 el Presidente Miguel de la Madrid º!! 

vía a la cámara de Senadores, como Cámara de Origen, la Inici~ 

tiva de Reformas y Adiciones al Artículo 115 de la Constituci6n 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la que después de ha

ber sido revisada por la Cámara de Diputados y habiendo sido a

probada, se publica en el Diario Oficial de la Federación del 3 

de febrero de 1983, siendo ésta la octava y última reforma he-

cha a este precepto constitucional. 

Las,. limitaciones más importantes en la vida mu.nicipal, partie!! 

do de la vigencia del Artículo 115 a esa fecha (ver Cuadro 6) 

han sido por un lado la falta de libertad económica y por otro, 

la incapacidad de los municipios para resolver los problemas 

fundamentales de la población. 

Con esta reforma, aprobada por mayoría unánime en el Congreso 

de la Unión -el total de Senadores y en lo que respecta a la 

Cámara de Diputados, como Cámara Revisora, fueron emitidos 293 

votos a favor y 19 en contra- j_l/ se pretende superar las do$ 

grandes deficiencias qte muy a su pesar dejara el constituye!! 

te de 1917: la· autonomía económica y las relaciones de las ay 

toridades estatales con las del municipio, traducido esto en 

una escasa participación democrática en este nivel. 

j_l/. - De la Madrid Hurtadr.) Miguel, EL MARCO LEGISLA'rIVO PARA 
EL CAMBIO, DICIEMBRE 1982. Edición de la Dirección Ge
neral de Asuntos Jurídicos de la Presidencia de la Repú 
blica. México, 1983, página 99. -
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En este sentido, con la reforma en cuesti6n: (Ver Cuadro 6). 

A. Se consagra un procedimiento uniforme para la revoca

ción, desaparición o suspensi6n de ayuntamientos o de 

algunos de sus miembros cuando exista una falta grave 

prevista por la ley, otorgándose el derecho de audie~ 

cia y requiriéndose un determinado quorum de votacióru 

B. Se reconocen facultades a los ayuntamientos para exp~ 

dir sus bandos de policía y buen gobierno así ·como los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrati

vas de observancia general; 

C. Se definen los servicios públicos que los municipios 

deben prestar: 

D. Se determinan fuentes de ingreso específicas e intran~ 

feribles a favor de los municipios y se reconoce la P2 

testad de que los presupuestos de egresos sean aproba

dos por los mismos ayuntamientos con base en la disp2 

nibilidad de ingresos, y que no sean las Legislaturas 

Locales quienes realicen esta acci6n corno se hacía an 

teriormente. Con ello se pretende cristalizar los vie 

jos anhelos del diputado constituyente de Querétaro que 

luchó en los debates para que el "Municipio Libre" go

zara realmente de autonomía econ6rnica y política: 
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E. Se pretende tambi~n garantizar la integración plural 

de la totalidad de los ayuntamientos del país confor

me al principio de representaci6n proporcional¡ y ade 

m!s, 

F. Se faculta a las Legisla.turas de los Estados para que 

normen las relaciones de trabajo entre las entidades 

federativas, los municipios y sus trabajadores con ba 

se en el Artículo 123 Constitucional. 

Esta reforma indudablemente reviste un importante esfuerzo p~ 

ra fortalecer el ámbito municipal en lo político; sin embargo, 

debe tomarse en consideración el actual contexto económico de 

la gran mayor1a de los municipios mexicanos para poder preci

sar las estrategias que les conlleven no solo a subsanar su· 

problemática sino a convertirlos en una verdadera instancia 

dinámica del desarrollo; como hemos visto ya, desde 1917, el 

factor económico era considerado como la base de una aut~ntica 

libertad municipal. En el 6ltimo de los casos de nada sirve 

que· la Ley sea adecuada a nuestro momento hist6ric6 si exis

ten factores que vienen a frenar su aplicación. 

En este sentido, de muy poco servirán las modificaciones que 

se hagan a la Gonstitución y el municipio ·seguirá siendo una 

instituci6n desprotegida, d~bil y a menudo manejada con crit~ 

rios totalmente ajenos a los ciudadanos que en fil radican. 
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2, LAS MANIFESTACIONES JURIDICAS DEL PODER EJ~ 

CUTIVO MUNICIPAL EN LAS LEYES ORGANICAS MU

NICIPALES, ~!/ 

La estructura constitucional del Estado Mexicano para desarro 

llar y ejercitar la administraci6n pública, se divide políti-

camente, como sabemos, en tres niveles de gobierqo. Nuestro 

texto constitucional señala que: "Es voluntad del pueblo mex_:!: 

cano constituirse en una República representativa, democráti-

ca y federal, compuesta de Estados Libres y Soberanos en todo 

lo concerniente a su régimen interior pero unidos en una Fede 

raci6n ••• " (Artículo 40); y que además: "Los Estados adoptarán 

para su régimen interior la forma de gobierno Republicano, r~ 

presentativo popular, teniendo como base de su divisi6n terri-

torial y de su organización politica, el Municipio Libre ••. " 

(Articulo 115). 

Aunque el municipio no está expresamente reconocido como for-

rna de gobierno en realidad lo es porque la forma de gobierno 

que adoptan las entidades federativas, independientemente del 

!Y·- Para la realizaci6n de este apartado se consultaron bá
sicamente las Leyes Orgánicas Municipales de 16 Estados 
de la República Mexicana, a saber: Michoacán, Baja Cali 
fornia Sur, Chiapas, Colima~ Estado de México, Nuevo -
Le6n, Querétaro, San Luis Potosí, Morelos, Durango, Coa 
huila, Yucatán, Oaxaca, Jalisco, Guanajuato y Guerrero~ 
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"republicano y popular", viene a ser la municipal; de igual m!'!_ 

nera como la federación se constituye con la totalidad de ~~St:"!_ 

dos federados, así también éstos deben su composición y estruc 

tura al conjunto de municipios con que cuentan cada uno de e

llos. 

En realidad, se reconoce al municipio como el tercer nivel gu

bernamental, aún cuando no se exprese formalmente en nuestra 

Constitución Federal. 

Con base en el Artículo 115 Constitucional, las Constituciones 

de cada Estado establecen su régimen municipal y las Legislat~ 

ras estatales expiden sus respectivas Leyes Orgánicas Municip~ 

les. De esta forma cada municipio cuenta con facultades legi~ 

lativas internas para darse sus propios reglamentos y ordenan

zas así como para determinar aspectos de carácter financiero. · 

Las Leyes Orgánicas Municipales de cada entidad federativa esta 

blecen la organización y funcionamiento de sus ayuntamientos CQ 

mo órganos de gobierno y administración local, presididos cada 

uno por un presidente municipal e integrados por un número va

riable de regidores así como también por uno o dos síndicos que 

vienen a representar jurídicamente al municipio. El número de 

regidores lo fijan de acuerdo con factores de carácter meram0n 

te local. 

Estos cuerpos jurídicos establecen también, en lo general, las 

atribuciones de los ayuntamientos que en síntesis comprenden: 



58. 

a). Atender los .. servicios p6blicos como los de seguridad 

pública, electricidad, agua potable, drenaje, urban! 

zaci6n, salubridad y transportes públicos; 

b). Cuidar de los caminos vecinales; 

c). Atender a la conservaci6n y fomento de los bienes co 

munales; 

d). Impulsar la educaci6n y la cultura en el ~mbito muni 

cipal; 

e). Fomentar el civismo; 

f). Administrar el erario municipal; 

g). Publicar y hacer cumplir las leyes y disposiciones 

emanadas de la autoridad superior; y 

h). Realizar otras tareas específicas dictadas por las 

peculiaridades de cada Estado. 

Aunque el Cabildo tiene facultades deliberativas y de crear 

reglamentos y otras disposiciones de carácter municipal, se du 

da de la existencia de un Poder Legislativo en este ámbito co 

mo resultado de las limitaciones existentes por parte de las 

Legislaturas Locales; también se duda de la existencia de un 

Poder Judicial que orgánica y administrativamente lo absorbe 

• 
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el Estado. 

No así, difícilmente podemos negar la existencia de un verda

dero Poder Ejecutivo Municipal pues la administraci6n pública 

es un proceso integrado de acciones que atañe al Estado Mexi

cano el que, formado por Federación, Estados y Municipios, r~ 

quiere de un órgano en cada uno de estos niveles gubernament~ 

les para responsabilizarlo de ésta; es precisamente el Poder 

Ejecutivo en cada uno el que asume el control y dirección de 

la administración. 

Concretamente, es el presidente municipal el órgano ejecutivo 

de la administración pública dentro del sistema municipal m~xl 

cano pues los respectivos textos de las Leyes Orgánicas Muni

cipales as! lo establecen, se les reconoce esta importante a

tribución y aunque sus funciones pueden ser políticas o admi

nistrativas de cualquier forma se caracterizan como propias 

de un Poder Ejecutivo representado por él. 

Las principales funciones que en el marco de las Leyes Orgáni

cas Municipales caracterizan al presidente municipal como Po

der Ejecutivo, además de ser el órgano ejecutor de las resol~ 

cienes tomadas por el ayuntamiento, en lo general se refieren 

a las siguientes facultades: 

l. Cumplir y ejecutar los acuerdos del ayuntamiento. 

2. Nombrar y remover libremente al personal administra-
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tivo. 

3. Cumplir y hacer cumplir los reglamentos de diversas 

ramas municipales y aplicar a los infractores las sa~ 

ciones correspondientes. 

Como se observa, éstas son también facultades propias del Po

der Ejecutivo en los otros niveles de gobierno. 

En este sentido, no cabe la me~or duda que el municipio en nues 

tro medio es un verdadero nivel de gobierno y el más cercano a 

la comunidad, es el que tiene mayor contacto con ella y el que 

ha de prestar los servicios que afectan a todas las personas; 

por lo tanto, requiere de un 6rgano que ejecute su administra

ci6n. Dicho 6rgano es el Presidente Municipal~ 
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CUADRO COMPARATIVO DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 1982 

TITULO QUINTO 

De los Estados de la Federación. 

Art!culo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen in 
terior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa, el Munici
pio Libre conforme a las bases siguientes: 

l. Cada municipio será administrado por un ayuntamiento 
de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad 
intermedia entre éste y el gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los 
ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las 
personas que por elección indirecta o· por nombramiento o 
designación de alguna autoridad, desempeñen las funcio
nes propias de esos cargos, cualquiera que sea la denomi 
nación que se les dé, no podrán ser electas para el pe-
r!odo Inmediato. Todos los funcionarios antes menciona 
dos, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán 
ser electos para el período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes 
sí podrán ser electos para el período inmediato como pro 
pietarios, a menos que hayan estado en ejercicio; -
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TITULO QUINTO 

De los Estados de la Federación. 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen in 
terior, la forma de gobierno republicano, representativo 
popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el' Munici
pio Libre, conforme a las bases siguientes: 

l. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad 
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los presidentes Municipales, regidores y síndicos de los 
ayuntamientos, electos populnrmente por elección directa, 
no podrán ser reelectos pnra el período inmediato. Las 
personas que por elección indirecta, o por nomhramiento 
o designación de alguna autoridad desempeñen las funcio
nes propias de esos cargos, cualquiera que sen la denomi 
nación que se les dé, no podrán ser electas parn el pe-
ríodo inmediato. Todos los funcionarios antes menciona
dos, cuando tengan el carácter de propietarios, no po
drán ser electos pnra el período inmediuto con el carác
ter de suplentes, pero loH que tengan el carácter de su
plentes sí podrán ser electoH para el período inmediato 
como propietarios a menos que hayan estadu en ejercicio, 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terce
ras partes de sus integrantes, podrán suspender ayunta-
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Il. Los municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de las contribuciones que señalen las 
legislaturas de los Estados y que, en todo caso, serán 
las suficientes para atender a las necesidades municipa
les. 

2. 
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tamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspen
der o revocar el mandato o alguno de sus miembros, por al 
guna de las causas graves que la ley local prevenga, sie~ 
pre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad sufi
ciente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a 
su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por 
renuncia o falta absoluta de la mayor!a de sus miembros, 
si conforme a la ley no procediere que entraren en fun
ciones los suplentes ni que se celebraren nuevas eleccio 
nes, las legislaturas designarán entre los vecinos a los 
Concejos Municipales que concluirán los per{odos respecti 
vos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, 
será substitufdo por su suplente, o se procederá seg6n lo 
disponga la ley; 

11. Los municipios estarán investidos de personalidad J! 
rfdica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir, de~ 
cuerdo con las bases normativas que deberán eBtablecer 
las Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
buen gobierno y los reglamentos, circulares y dlsposici~ 
nes administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 

III. Los municipios serán investidos de personalidad jur! III. Los municipios, con el concurso de los Estados cuan 
dica para todos los efectos legales. do as{ fuere necesario y lo determinen las leyes, tendr~n 

a su cargo los siguientes servicios públicos: 
El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados teE 
drán el mando de la fuerza pGblica en los municipios don- a) Agua potable y alcantarillado. 
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de residieren habitual o transitoriamente, Los gobernado 
res de los Estados no podrán durar en su encargo más de -
seis años. La elección de los gobernadores de los Esta
dos y de las legislaturas locales será directa y en los 
términos que dispongan las leyes electorales respectivas. 
Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elec
ción popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso 
y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni 
aún con el carácter de interinos, provisionales, sustitu
tos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

1 a) El gobernador sustÍtuto constitucional, o el designa
do para concluir el período en caso de falta absoluta del 
constitucional, aún cuando tenga distinta denominación. 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudada
no que, bajo cualquiera denominación supla las faltas tem 
perales del gobernador, siempre que desempeñe el cargo eñ 
los dos últimos años del período, Sólo podrá ser goberna 
dar constitucional. de un Estado un ciudlldano mexicano por 
nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no 
menor de cinco años inmediatamente anteriores al dfa de la 
elección. El número de representantes en las legislatu
ras de los Estados será proporcional al de .habitantes de 
cada uno; pero en todo caso, no podrá ser menor de siete 
diputados en los Estados cuya población no llegue n 400, 
000 habitantes; de nueve en aquéllos cuya población exce
da de este número y no llegue a 800,000 habitantes y de 
once en los Estados cuya población sea superior a esta úl 
tima cifra. Los diputados a las legislaturas de los Es-
tados no podrán ser reelectos para el período inmediato. 
Los diputados suplentes podrán ser electos para el perfo-

3. 
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b) Alumbrado público. 
c) Limpia. 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rast?a,. 
g) Calles, parques y jardines. 
h) Seguridad pública y tránsito, e 
i) Los demás que las legislaturas locales determinen se 

gún las condiciones territoriales y socioeconómicas
de los municipios, así como su capacidad admlnist ra
tiva y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre 
sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coor
dinarse y asociarse para la más cf lcnz prestación de los 
servicios públicos que les corresponda. 

' ... ,. 
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do inmediato con el carácter de propietarios, siempre 
que no hubieren estado en ejercicio, pero los diputados 
propietarios no podrán ser electos para el período inm~ 
diato con el carácter de suplentes. De acuerdo con la 
legislación que se expida en cada una de las entidades 
federativas se introducirá el sistema de diputados de 
minorfa en la elección de las legislaturas locales, y el 
principio de representación proporcional en la elección 
de los ayuntamientos de los municipios cuya población 
sea de 300,000 o más habitantes. 

IV. Los Estados y Municipios, en el ámbito de sus campe 
tencias, expedirán las leyes, reglamentos y disposicio= 
nes administrativas que sean necesarias para cumplir con 
los flnes señalados en el párrafo 38 del artículo 27 de 
esta Constitución en lo que se refiere a los centros u! 
banas y de acuerdo con la ley federal de la materia. 

4. 
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IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual i;e formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, as[ como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo cnso: 

n) Percibirán las contribuciones, incluyendo tnsus adi
cionales, que estnblezcan los Estados sobre la propie
dad inmobiliaria, de su fraccionamiento, divisi6n, con
solidación, traslación y mejora así como las que tungan 
por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado 
para que éste se haga cargo de algunas de las funciones 
relacionadas con la administración de esas contribuclo
nes. 

b) Las participaciones federales, serán cubiertas por la 
Federación a los Municipios con arreglo a las bases, mon 
tos y plazos que anualmente se determinen por la~ legis= 
!aturas de los Estados. 

c) Los Ingresos derivados de la pre"taci6n de servicios 



CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 1982 

v. Cuando dos o más centros urbanos situados en territ~ 
rios municipales de dos o más entidades federativas for 
men o tiendan a formar una continuidad geográfica, la -
Federación, las entidades federativas y los municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán 
y regularán de manera conjunta y coordinada el desarro
llo de dichos centros con apego a la ley federal de la 
materia. 
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públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Es
tados para establecer las contribuciones a que se ref ie 
ren los .incisos a) y c), ni concederán exenciones o s~b 
sidios respecto de las mencionadas contribuciones. en fa 
vor de personas físicas o morales, ni de instituciones -
oficiales o privadas. 

Sólo los bienes del dominio público de la Federación, de 
los Estados o de los Municipios estarán exentos de di
chas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de 
ingresos de los Ayuntamientos y revisarán sus cuentas 
públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobndos 
por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponi
bles. 

V. Los municipios, en los t~rminos de las leyes federa
leB y estatales relativas, estarán facultados p11ra fur~ 
mulár, aprobar y administrar la zonificación y pl¡¡nes de 
desarrollo urbano municipal; participar '"' la creación y 
administración de sus reservas territoriales; controlar 
y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 
territoriales; intervenir en la regularización de la te 
nencia de la tierra urbnna; otorgar licencias y permi--
sos para construccioneH, y participar en la creación y 
administración de zonas de reHervas ecol6gicus. Pnra 
tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el 
párrafo Tercero del artículo 27 de esta Constitución, ex 
pedirán los reglamentos y disposiciones administrativns
que fueren necesarios, 
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VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en terri 
torios municipales de dos o más entidades federativas
formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, 
la Federación, las entidades federativas y los Munici
pios respectivos, en el ámbito de sus competencias, pla 
nearán y regularán de manera conjunta y coordinada el -
desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal 
de la materia. 

VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Es
tados tendrán el mando de la fuerza pública en Jos Muni 
cipios donde residieren habitual o transitoriamente. -

VIII, Los gobernadores de los Estados no podrán durar 
en su encargo más de seis años. 

La elección de los gobernadores de los Estados y de las 
legislaturas locales será directa y en los términos que 
dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo or!gen sea la e
lección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún 
caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese car 
go, ni aún con el carácter de interinos, provisionales: 
substitutos o encargados del despacho. 

Nunra podrin ser electos para el per[odo inmediato: 

n) El gobernador substituto constitucional o el desig
nado para concluir el período en caso de falta absolu
ta del constitucional, aún cuando tengan distinta den~ 
mi nación. 

b) El gobernddor interino, el provisional o el ciudada-
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no que, bajo cualquier denominación, supla las faltas 
temporales del gobernador, siempre que desempeñe el car 
go los dos últimos años del período. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado 
un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él o 
con residencia efectiva no menor de cinco nños inmedin 
tamente anteriores ni día de la elección. -

El número de representantes en las legislaturns de Jos 
Estados será proporcional al de habitantes de cadn uno; 
pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputa
dos en Jos Estados cuya población no lleAue a 400,000 
habitantes; de nueve en aquéllos cuya población exceda 
de este número y no llegue a 800,000 habitantes, y de 
once en los Estndos cuya población sen superior a estn 
última clfrn. 

Los diputados a las Jeghdaturas de los Estados no po
drán ser reelectos para el per Iodo inmediato. Los dip~
tndos suplentes podrán ser electos para el periodo in
mediato con el carficter de propieturios, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero los diputados prop!c 
torios no podrán ser electos para el periodo lnmcd!ato
con el car&cter de suplentes 

De acuerdo con Ja legislación que se expida en cada una 
de las entidades federntivns se introduciri el sistema 
de diputados de m!nqría en la elección de lns legisla
turas locales y el principio de representación propor
cional en la elección de los ayuntamientos de todos los 
municipios. 

!X. Las relaciones de trabajo entru los Estados y sus 
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 
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legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en 
el artículo 123 de la Constitución Polftlca de los Esta 
dos Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. 
Los Municipios observarán estas mismas reglas por lo que 
a sus trabajadores se refiere. 

X. La Federación y los Estados, en los términos de ley, 
podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejer 
cicio de sus funciones, la ejecución y operación de o-
bras y la prestación de servicios pGblicos, cuando el de 
sarrollo económico y social lo haga necesario. -

Los Estados estarán facultados rara celebrar esos con
venios con sus Municirios, a efecto de que éstos a•u
man la prestación de los •ervicios o In atención de In• 
funciones a las que se refiere el rirrafu anterior. 
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CAPITULO 1 I I. ANALISIS DE LA SITUACION POLITICO-ADMINISTRATI 

VA ACTUAL DEL EJECUTIVO t1UNICIPAL MEXICANO. 

l, FUNCIONES POLlTICAS, 

Dentro de nuestro sistema municipal, se considera que casi la 

totalidad de municipios han adoptado el sistema de Alcalde-con 

sejo, Presidente Municipal-Ayuntamiento donde, teóricamente, 

el alcalde -o presidente municipal- es el funcionario más im

portante pues representa un verdadero poder ejecutivo con fa

cultades más amplias que los demás integrantes del ayuntamien

to; controla casi totalmente los asuntos administrativos del 

municipio; designa los empleados de todas las categorías sin 

la aprobación del Consejo -ayuntamiento en pleno- constituyén 

dese por lo mismo en el funcionario de mayor autoridad del m~ 

nicipio. 

En nuestro medio, los presidentes municipales son elegidos me

diante sufragio de acuerdo con los calendarios electorales de 

cada una de las entidades federativas, esto es congruente des

de el punto de vista sociológico p~es de no ser así, el muni

cipio mexicano dejaría de ser "la célula mínima donde los in

tereses regionales atañen a todo mundo, la órbita en la que 
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se puede desenvolver ampliamente la democracia y la particip~ 

ci6n popular •.. " j_i/ 

En los últimos procesos electorales realizados en la Repúbli-

ca Mexicana en el ámbito municipal, se ha observado un mayor 

índice de participaci6n ciudadana; grupos inconformes han te-

nido la oportunidad de manifestarse por las vías que más han 

respondido a sus expectativas como sujetos de derecho. Tal 

parece que hoy día en este importante nivel gubernativo, ba-

se de nuestra organizaci6n política, el ciudadano ha llegado 

a interesarse mis directamente en la elecci6n de su "Presiden 

te Municipal". 

En este orden de ideas, la democratizaci6n integral como uno 

de los principales postulados dentro de la política guberna

mental del actual régimen, ha ocupado parte importante del di~ 

curso político e impuls6 la puesta en marcha de una línea de-

mocrática que propiciara una participaci6n ciudadana mis am-

plia en los procesos políticos; el ser congruentes con ello 

permiti6 a la oposici6n conquistar en 1985 varios municipios 

en los Estados de Jalisco, San Luis Potosí, Guanajuato y el 

sorprendente caso de Chih11ahua; de i·gual forma logr6 consnr

var los ayuntamientos que desde antes había conquistado. 

La participaci6n de la oposici6n en las tareas municipales de 

45/. - '·loreno Díaz Manuel, DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, Ecli 
torial Porrúa, México, 1978, página 349. 
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be entenderse no como una dádiva graciosa del sistema, sino 

como el resultado de una lucha ideol6gica que debe ser cada 

vez más civilizada con base en las armas de la inteligencia y 

la razón, así como del diálogo permanente dentro de nuestro 

sistema constitucional. 

No obstante, dentro de la práctica política se observa que, g~ 

neralmente, los presidentes municipales son designados confor-

me al criterio de los gobernadores de los Estados y "análisis 

partidistas", "tando a nivel nacional, estatal y municipal los 

tres sectores -del PRI- presentan candidatos aparentemente con 

tendientes entre sí pero fundamentalmente disciplinados a las 

decisiones del centro"~/. La selección de candidatos muchas 

veces no es la adecuada y conlleva a elegir a las personas me-

nos idóneas para ocupar dicho cargo, no tienen el arraigo pop~ 

lar suficiente para que sean aceptados por la comunidad lo que 

conduce a conflictos sumamente difíciles de remediar. En es-

te sentido el partido oficial, sin duda alguna, ve amenazado 

su control sobre la realidad política nacional. 

La toma de palacios municipales por asalto, tan de moda en los 

últimos años en México, se ha convertido en una de las princ~ 

pales medidas tomadas por los grupos inconformes; estas accio 

nes lejos de remediar la situaci6n de conflicto dividen a la 

~/.- Castelazo José R., APUNTES SOBRE TEORIA DE LA ADMINIS
TRACION PUBLICA, 2a. Edici6n, Colegio de Licenciados 
en Ciencias Políticas y Administración Pública, A.C., 
México, 1979, página 49. 
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comunidad en grupos con intereses políticos divergentes donde 

los presidentes municipales, como es obvio, se inclinan hacia 

cualquiera de los grupos existentes y adquieren una actitud 

impropia, poco o nada personal, tambaleante e insegura; esta 

situación frena enormemente su libertad de acción política y 

viene a convertir a los presidentes en el "mandil" -como vul-

9armente se les llama- del grupo al que en cierta forma sirven . 

. 
Así, tenemos que en los municipios pequefios, por ejemplo, "el 

alcalde puede estar ligado a los caciques y latifundistas tra 

dicionales, o bien con agentes de empresas transnacionales o 

estatales que controlan por esta vía la producción agrícola, 

sin descuidar por ello sus intereses personales", por otro la-

do, "los pobladores urbanos no est&n exentos de tener corno al 

ct1lde a un fraccionador fraudulento o a un charro destacado" .47/ 

Sin duda alguna el municipio en México ha sido una institución 

débil frente a los poderes ejecutivos federal y estatal, lo que 

recae directamente en· los presidentes municipales cuya acción 

política se ve obstaculizada por la dependencia tan estrecha 

que guardan respecto de los gobernadores de los Estados quie-

nes, desde la capital de la entidad, dictan la línea política 

a seguir y los presidentes municipales tan sólo acatan las dis 

j]_/.- López Montjardin Adriana, LA LUCHA 
CIPIOS, en Cuadernos Políticos No. 
tral publicada pox;: .. Ediciones Era. 
junio de 1979, p~cJ~na 42. 

POPULAR EN LOS MUNI-
20; Revista Trimes
México, D.F., abril-
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posiciones emanadas de los niveles superiores de gobierno; de 

cualquier forma los gobernadores se ven frenados también en su 

quéhacer político por el Presidente de la República pues como 

hemos visto es él quien decide en el nivel superior de gobier

no; es decir, "a nivel municipal, deciden generalmente los go

bernadores en cornbinaci6n con los líderes estatales del part~ 

do; a nivel estatal y federal decide el Presidente de la Rep~ 

blica en combinación con los líderes nacionales del partido, 

teniendo la última palabra el Ejecutivo. A nivel nacional, de 

cide solamente el Presidente de la República". ~/ 

En conclusión, dentro del campo político, los presidentes mun! 

cipales son la autoridad que menos libertad de acción política 

tiene; sin embargo, lo~ de las ciudades capitales de los Esta~ 

dos, de municipios conurbados con el Distrito Federal y de o

tros con un grado de desarrollo diferente del resto de sus en 

tidades, denotan una mayor influencia sobre los niveles supe

riores de gobierno. 

Por todo lo anterior, y como sabemos, el municipio mexicano vi~ 

ne a constituir la instancia inferior de los poderes o esferas 

de competencia en que se encuentra dividido nuestro sistema pg 

lítico, los ayuntamientos son un apéndice de los poderes esta

tal y federal y por tanto se encuentran supeditados a los mis

mos. De ahí seguramente resulta que en el terreno de las re-

_1J!/.- Castelazo José R., Op. Cit., página 49. 
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laciones entre el ayuntamiento y los 9obiernos estatal y fede

ral, el ayuntamiento se considera como un cuerpo sometido a la 

autoridad que a ellos pertenece y que ejercen con absoluto im

perio. La resultante de esas relaciones es que, frente a ld 

autoridad del gobierno del Estado, la capacidad de disposición 

y decisión del presidente municipal está muy limitada, y fren

te a la autoridad del gobierno federal está casi anulada. En 

la práctica, ninguna autoridad municipal es considerada como 

un interlocutor de altura, proporcionalmente coordinada con la 

del gobierno estatal y la del federal, sino que se espera que 

ésta acate, en nombre del cuerpo al que representa y conduce, 

las directrices que se le proponen. 

Es necesario aclarar que en el seno de 1 ayuntamiento, en su !~r~ 

pie municipio, y ya lo he dicho, el presidente municipal o::; quien 

lleva la voz rectora concretándose los regidores a ser solida

rios con sus decisiones aunque se dá el caso en que son diside~ 

tes de ellas, sobre todo en aquéllos ayuntamientos donde exis

ten regidores de partidos opositores; esto y la posición de las 

Legislaturas Estatales, ha conducido a que el cuerpo delibera!}_ 

te denominado Cabildo funcione en la mayoría de los casos en 

forma deficiente. 

En este contexto, las autoridades de los municipios pobres -la 

gran mayoría del país- por lo general rurales o con un alto ín 

dice de comunidades de este tipo (ver cuadro 2 del C<lp!tulo 
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II) ,11/, tienen pocas o casi ninguna posibilidad de participa

ción y desarrollo político, menos aún la tendrán de ejercer 

presión alguna en los niveles estatal y federal; en ellos los 

consejeros del presiden~e -si es que los tiene- son quienes al 

fin de cuentas imponen su opinión al Cabildo a través del pr~ 

sidente municipal; en los municipios urbanos no se dá tanto e~ 

te caso pues en las grandes ciudades, por ejemplo, los regido-

res generalmente representan a sectores económicos y populares 

de gran interés e influencia en la toma de ~ecisiones. 

El esquema expuesto, sin lugar a dudas, frena enormemente el 

proceso de democratización integral postulado por el actual r! 

gimen como una de las prioridades básicas de gobierno, tan fre 

cuente en el discurso político de los últimos años, ya que el 

centralismo es un fenómeno que se resiente en todos los ámbi-

tos y provoca que el municipio y sus autoridades vean limita-

da su participación plena en las cuestiones de índole políti-

ca que por cierto a todos nos afectan. 

,11/.- Es necesario distinguir en nuestro país tres tipos dife 
rentes de centros de población: l. Los rurales, extensa 
mente asentados en el territorio nacional, que aparente 
mente encierran una sola unidad de población, ubicados
en un marco de grandes necesidades; 2. Los urbanos que 
no pued~n ser considerados ciudades, donde existe una 
sola unidad de población, sus propias necesidades y la 
división del trabajo en los últimos años han recibido 
la complicación suficiente para crear entre sus habitan 
tes hondas diferencias de cultura y sobre todo de inte~ 
reses; y, 3. Los centros urbanos citadinos en los que la 
complicación de la vida ha separado enormemente a sus ha 
bitantes provocando una diversidad creciente de intere-
ses y una variedad también creciente de exigencias y de 
preocupaciones. 
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2. FUNCIONES ADMINISTRATIVAS. 

En el terreno administrativo de nuestro medio, el presidente 

municipal jurídicamente es el órgano ejecutivo de la adminis

tración pública de la tercera instancia de nuestro esquema g~ 

bernamental que, de acuerdo con la Ley, es administrado por 

un ayuntamiento elegido mediante sufragio. 

"El ayuntamiento, llamado también Cabildo o Concejo, es un 

cuerpo colegiado y deliberante, con personalidad jurídica, en 

cargado del Gobierno y de la administración del municipio. Só 

lo como cuerpo colegiado puede administrar, pues ninguno de sus 

miembros puede hacerlo de manera individual" 50/. Puede legi§_ 

lar y emprender auditorías;· "la legislación la verifican media~ 

te la expedición del bando de policía y buen Gobierno, de los 

presupuestos de ingresos y egresos y de los diferentes reglame~ 

tos municipales" g/, nombra también comisiones permanentes p~ 

ra el estudio y vigilancia de los asuntos y servicios públicos; 

las funciones de auditoría e inspección la ejerce el síndico o 

las comisiones de regidores nombrados al efecto. Teóricamente 

50/.- León Román Carlos, RELACIONES ENTRE LOS REGIDORES Y LA AD 
MINISTRACION MUNICIPAL. Presidente Municipal de ChilpancI!!_ 
go, Gro.; Ponencia presentada en la Reunión Preparatoria de 
Consulta Popular para el Fortalecimiento Municipal, public~ 
da en Semestre Municipal, Vol. 2, # 3, por el Instituto de 
Asesoría y Capacitación Financiera Municipal de Banobras, 
México, D.F., 30 de junio de 1982, página 21. 

1!_/.- Ibid. 
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tiene también la facultad de asignar a cada regidor el ramo o 

ramos que crea convenientes para formular los programas de tra 

bajo, así como vigilar que los funcionarios y empleados munici 

pales cumplan con sus obligaciones y exigir que se responsabi

licen de los actos en que incurran. 

Desde el inicio de su campaña política, los candidatos a las 

presidencias municipales integrados .en un determinado partido 

político, recorren el municipio para "conocer" personalmente 

los problemas más urgentes de las comunidades a fin de reali

zar una buena y mejor labor durante su gesti6n si resultan e

lectos; realmente son pocos los que log~an conocer, y no siem

pre entender, la problemática de su comunidad. Con regular fr~ 

cuencia sucede que lqs funcionarios del ayuntamiento, incluye!! 

do al presidente municipal, llegan a ocupar su cargo ignoran

tes de muchas situaciones, les mueve regularmente el interés 

político, no saben en verdad donde se inician los problemas y 

menos aún sabrán plantearlos para buscar alternativas viables 

de soluci6n; alguien dijo y con mucho acierto que el b1.;~m pla!! 

teamiento de un problema representa la mitad de su soluci6n, 

es esto, creo, lo que hace profesionales a los administradores 

públicos. 

Conocer la problemática de su comunidad es algo así como el 

requisito fundamental de todo presidente municipal, más sin ero 

bargo, en realidad vemos que de nada sirve a veces que éste m~ 

neje de manera responsable las diferentes variables de su mu-
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nicipio; "cuántas veces un presidente municipal tiene su pro-

yecto requisitado y se pasa el tiempo yendo y viniendo con sus 

documentos, planos, estudios de factibilidad, proyectos de recu 

peraci6n para que le autoricen el crédito y se lo autorizan cuall 

do faltan quince días para que termine su período constitucio-

nal". g/. 

. 
Ahora bien, la mayor parte de los ayuntamientos del país están 

integrados por personas que desconocen la materia administrat.i.:. 

va. Cada tres afies se elige a un gran nGmero de nuevos funci9 

narios municipales; en muchas ocasiones es necesario improvisar 

lo que conduce a una pérdida de recursos financieros pues muchos 

ayunta~ientos gastan cada trienio en capacitar on el conocimiell 

to de la administración pGblica a los ciudadanos que son electos 

para desempefiar una funci6n dentro del gobierno municipal. Ca 

da nuevo presidente lleva su equipo de trabajo desde el más i@ 

portante nivel hasta los barrenderos inclusive; es válido que 

proponga a los funcionarios claves para el desempefio de su ges-

tión, pero al personal cuyas funciones son puramente administr~ 

tivas resulta bastante cuestionable en término ya que no se apr2 

vecha ese elemento humano que, en el Gltimo de los casos, pue 

de realizar la construcción de una infraestructura humana capás 

de realizar día con día una moderna, eficaz y eficiente admini~ 

tración municipal; es decir, "el material humano, el capital hu 

g/.- Ezeta Uoll Gabriel, REFORMA MUNICIPAL: RETO A LOS ADMINIS 
TRADORES PUBLICOS, en "El Desafío Municipal", varios a u té) 
res, en Cuadernos de Política y Administraci6n PGblica N~. 
29, Instituto Nacional de Administradores PQblicas, A.C., 
enero-marzo de 1984, México, 1984, página 161. 
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~ano, que es una inversi6n de la sociedad, de la poblaci6n, d~ 

be ser respetado, debe ser vigorizado, debe ser actualizado, 

porque el municipio y su poblaci6n demandan eficiencia para la 

satisfacci6n de todas sus necesidades" 53/. En este sentido,· 

la instauraci6n de un servicio civil en el nivel municipal se 

hace necesario y vital. 

Otro gran problema dentro de la administración municipal, y en 

el cual los ejecutivos municipales tienen mucho que ver, lo r~ 

presenta el hecho de que no existe una continuidad en los pro-

gramas de trabajo establecidos por un ayuntamiento saliente; 

generalmente, y por factores de índole política, se dá un giro 

total a la línea adoptada por un ayuntamiento saliente lo que 

conduce, inevitablemente, a un malgasto de los pocos recursos 

financieros y humanos con que cuentan las municipalidades. 

Además, independientemente de que en nuestro medio quienes a-

sumen el cargo de presidentes municipales, por lo regular, son 

personas que desconocen la problemática local y sin experiencia 

dentro del campo de la administración pública debido al crite-

rio de selección de candidatos seguido tanto por los gobernad~ 

res como por los partidos políticos, el período de tres años 

que duran en su encargo los ayuntamientos es breve y por tanto 

resulta insuficiente para realizar una buena labor dentro de 

g/.- Andrew Miguel, EL PUEBLO, SUPERVISOR DEL MUNICIPIO, en 
"El Desafío Municipal", varios autores, en Cuadernos de 
Política y Administración Pública No. 29, enero-marzo de 
1984, Instituto Nacional de Administradores Públicos, Mé 
xico, 1984, página 157. -· 
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los municipios y desarrollar un verdadero plan de trabajo; si 

a esto sumamos la escasez de recursos f inancicros que pnd0co 

la gran mayoría de los municipios mexicanos, la situación se 

torna mucho peor todavía. 

Bien sabemos que la manifiesta debilidad del municipio reside 

en gran medida en sus restricciones económicas ya que éste tie

ne una limitada captación de ingresos y su participación de los 

impuestos federales y estatales es insuficiente; igualmente a

cusa deficiencias en la integración de sus planes y presupue~ 

tos. Su capacidad de gestión en la prestación de los servi

cios y en general en la administración gubernamental, resulta 

ineficiente y como consecuencia de sus limitaciones la mayoría 

de las obras municipales y proyectos de inversión económica y 

social. Esta dependencia cancela cualquier posibilidad de d~ 

sarrollo puesto que las decisiones más importantes de la vida 

comunitaria se toman y llegan instrumentadas de los otros ám

bitos en los cuales se considera que el gobierno municipal to

davía no tiene la capacidad y organización suficientes para 

formular y llevar a cabo sus propios proyectos; se cierra así 

el círculo vicioso del centralismo. 

La autonomía administrativa del municipio y sus autoridades, 

consiste básicamente en determinar qué servicios públicos mu

nicipales debe prestar, cuándo, con qué procedimiento y con 

qué recursos humanos, físicos y financieros. 
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Por lo anterior, las acciones emprendidas por los Gobiernos de 

la República durante los últimos sexenios tales como la Reforma 

Administrativa durante la gesti6n del Lic. José L6pez Portillo, 

y la Simplificaci6n Administrativa en el actual régimen, pode

mos decir que en el ámbito municipal han pasado inadvertidas 

y son en realidad muy pocos los municipios, si acaso tan s6lo 

las capitales de los Estados, que han adoptado acciones rela

tivas a estas importantes medidas gubernamentales. Podemos d~ 

cir también que el municipio mexicano no ha· sabido ni de refof 

ma ni simplificaci6n administrativas, su actual situaci6n es 

fiel testimonio de ello. 

Independientemente de las facultades que en lo general otor-

ga la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos ~l 

municipio y aún cuando, más específicamente, las Leyes Orgá

nicas Municipales de los Estados encargan la responsabilidad 

administrativa al presidente del ayuntamiento y establecen sus 

facultades y obligaciones, la realidad nacional toma un rumbo 

distinto; en muchos municipios, en su mayoría rurales, econó

micamente débiles y de poca significaci6n política, los pre

sidentes se han encasillado en el papel de "primeros sonser

ges" del municipio cuya responsabilidad inmediata ante los ojos 

de la ciudadanía es mantener las calles limpias, destapar dre

najes, pintar escuelas, mantener el• alumbrado público en buen 

estado y encabezar los actos cívicos de trascendencia. Son so 

lamente los eternos gestores, los permamentes pedigueños de fa 

vores y "gracias" a los funcionarios federales y gobernadores. 
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Esta situaci6n dista mucho de convertirlo, o al menos conside

rarlo, un promotor din&mico del desarrollo de su comunidad; tam 

bién obscurece el papel que como administrador público debe y 

ha de cumplir. 
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CAPITULO IV. PROPUESTA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL EJECUTIVO 

fiUN I C I PAL. MEX I CAl~O. 

El funcionamiento inadecuado e irregular de los ayuntamientos 

mexicanos, por factores que ya hemos visto, entorpece el buen 

gobierr.0 y aclministración de los servicios municipales y retar 

da, por lo tanto, el desarrollo de nuestro país que necesari~ 

mente pasa por el progreso del municipio. No olvidemos que la 

gran mayoría de los problemas nacionales tienen su orígen en él 

y por este motivo pueden resolverse precisamente en su seno. Co 

mo bien sabernos, la institución municipal constituye el nivel 

de gobierno más cercano, el que tiene mayor contacto con la co-

munidad y el que ha de prestar los servicios que afectan a to-

das las personas. 

La responsabilidad fundamental dentro del municipio radica en 
'.';· 

el ejecutivo de su administración, porque si alguien debe saber 

qué pasa en él es justamente su mismo presidente; a él se enea 

mienda jurídicamente el desempeño de la administración pública 

municipal y por esta razón su participación corno promotor diná-

~ico del desarrollo resulta, creo, un aspecto inherente a su en 

vestidura como máxima autoridad en este ámbito. Es fundamental 

no solo "modernizar" y "democratizar" esta institución, sino s2 

bre todo darle los elementos y facultades suficientes para que 
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los presidentes municipales, tanto de municipios que cuentan 

con los recursos suficientes para emprender su desarrollo CQ 

mo de aquéllos que no los tienen, puedan participar amplia, 

concreta y justamente en el desempeño de sus funcion~s den

tro de la administración pública municipal así como en la prQ 

moción del desarrollo de su comunidad. 

Es necesario considerar la prioridad política del municipio, 

la prioridad que representa su legitimidad como tal, como cé 

lula básica y como autoridad, es decir, como ayuntamiento cons 

tituído y representado por el presidente municipal. 

l. COMO ADMINISTRADOR PUBLICO, 

Sin lugar a dudas la centralización gubernamental, o política, 

adquiere una fuerza mucho mayor cuando a ésta se añade la cen 

tralización administrativa que, en el caso de nuestro país, ha 

provocado que la administración pública se politice. Ya hemos 

visto que la centralización política es el ejercicio del poder 

por una sola persona, por un órgano institucional o por un gr~ 

po de personas independientemente de que la naturaleza de su 

autoridad tenga o no legitimidad. La centralización adminis

trativa tiene mucho que ver con el ejercicio pleno de la auto

ridad pues logra someter las acciones de los hombres a una clor 
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ta uniformidad que finalmente aceptan. 

El centralismo, llevado a su extremo en los ámbitos regional 

y municipal, presupone incapacidad del ciudadano e incompeten 

cia de sus propios mandatarios y representantes. Es necesario 

tener bien presente que el centralismo, además, pone en juego 

la supervivencia misma de cualquier sistema político. 

En nuestros días, es necesario que los gobiernos municipales 

entren en un proceso de modernizaci6n que no signifique sola

mente la introducci6n de nuevos métodos y técnicas, así como 

nuevos procesos de organizacié~ administrativa sino que, ade

más, sea capás de crear las condiciones necesarias para que 

éste sirva mejor a la comunidad que como gobierno representa. 

La administración pública municipal debe representar para sus 

ejecutivos una inmejorable oportunidad para servir aunque sea 

en mínima parte a la entidad que les vió nacer, crecer y haceE 

se útiles a la sociedad. Sin embargo, a lo largo de los cortos 

tres años que señala el mandato constitucional para los ayunt~ 

mientes, hay que sortear diversos obstáculos para llegar así ai 

rosos a la recta final. 

Corno la administración pública es en gran medida el resultado 

de compromisos políticos sucesivos, y cambiantes por cierto, 

que se dan entre las posibilidades gubernamentales y las aspj,_ 

racjones populares, su realización implica, necesariamente, la 

participación ciudadana¡ por esta razón, parte importante en 
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la reivindicación de la autonomía y libertades municipales r~ 

sulta el modificar actitudes paternalistas y restablecer la 

confianza en el gobierno municipal y en los ciudadanos, en su 

responsabilidad y en su capacidad de organización y decisión. 

Deben también aprovecharse al máximo los recursos humanos exis 

tentes en el seno de los municipios. Al renovarse los ayunta

mientos periódicamente, también se cambia al personal que pre~ 

ta en él sus servicios desaprovechando así, drásticamente, la 

experiencia que este personal acumuló en un determinado perío

do. Es necesario y urgente que se forme un servicio civil en 

el nivel municipal para poder contar así con un material huma

no formado con la práctica para que sea un importante apoyo p~ 

ralos ejecutivos de la administración municipal. 

En nuestros días y con el fin de que cumplan mejor su encargo, 

es necesario que los ejecutivos municipales tengan una repre

sentación más definida en la toma de decisiones que afectan a 

la comunidad; por ello, debe institucionalizarse su interven

ción y encontrar una fórmula que permita hacer llegar la voz 

de todos para que participen e intervengan en los procesos ad 

ministrativos. No olvidemos tampoco que el municipio y su po 

blación demandan eficiencia para la satisfacción de todas sus 

necesidades. 

Por otro lado, es indudable que existen situaciones que por sus 

características propias la Federación o el gobierno del Estado 
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deben asumir la responsabilidad de conducirlas; las que por 

su naturaleza pertenecen íntegramente al ámbito municipal, de 

ben ser resueltas en él y por él mismo. 

Además, son precisamente los presidentes municipales los que 

con su esfuerzo habrán de darle una nueva imágen al municipio 

mexicano y sobrellevar así un proceso de desarrollo más armó

nico y más acelerado de nuestro país. En el difícil escenario 

nacional de hoy día, los presidentes municipales no deben sos

layar su responsabilidad sino que, por el contrario, deben rel 

terar cada día su más amplia solidaridad para continuar, has

ta el último día de su mandato, cumpliendo con los programas 

que desde el principio se hayan establecido. 

Así, para qu~ los presidentes municipales puedan cumplir efica~ 

mente cnn su parte como administradores públicos y que junto 

con sus ayuntamientos decidan e instrumenten sus propios proce

sos administrativos, es conveniente proceder con: 

a). La ampliacién del período presidencial de los ejecu

tivos municipales a seis años para que sea igual al 

de los Poderes Ejecutivos de los otros dos niveles de 

gobierno; la,iniciación y conclusi6n de su mandato, 

en cuanto a fecha, sería idéntica al del gobernador 

de cada entidad. Los regidores por su parte durarían 

en su encargo tres años al igual que los diputados lo 

cales y serían electos en las mismas fechas. 
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La ampliaci6n de este período otorgaría a los ejecu

tivos municipales un margen mucho más amplio aún para 

que puedan realizar una mejor administraci6n y hacer 

más factible la continuidad programática. 

b). La conducción, por parte del propio gobierno municipal, 

de todos aquéllos procesos administrativos que por su 

naturaleza pueden ser realizados por él, 

c). La instauración de un servicio civil de carrera, si 

bien no en todos los municipios mexicanos, sí al me

nos en aquéllos que cuentan con más de 100,000 habi

tantes con el fin de que, con el transcurso del tiem 

po y la experiencia, se apoye a los ayuntamientos, en 

cabezadas por el presidente municipal, en el mejor de 

sarrollo de la administración pública. Se tendría así, 

como ya he dicho, un valioso elemento humano que en los 

actuales momentos de adversidad económica, sería un im 

portante recurso de nuestro país. 

d). El apoyo a la creaci6n de "Sindicatos úhicos de Traba

jadores al Servicio de los Municipios" con el fin de 

afianzar la posición de todas aquéllas personas que 

prestan sus servicios al gobierno municipal; ello es 

congruente con lo dispuesto en el nuevo texto del Ar

tículo 115 Constitucional que establece que las rela

ciones de trabajo entre los trabajadores de las enti-
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dades federativas y municipios se normen con base en 

el Artículo 123 Constitucional. 

e). El establecimiento de programas de servicio social p~ 

ra los alumnos de las instituciones educativas supe

riores locales de todas las áreas. Es el momento do 

que los universitarios y profesionistas en general e~ 

señen nuevos mecanismos administrativos, procedimien-

tos productivos, normas técnicas o alternativas ener

géticas. Dejaría de presentarse así el fantasma del 

"universitario anarquista" y el ejecutivo municipal 

tendría un valioso equipo de asesoría: permitiría taro 

bién un importante ahorro de recursos econ6micos. 

f) . La continuidad programática entre un ayuntamiento y el 

subsecuente, eliminando medidas que no hayan operado 

e instaurando otras que en realidad respondan a las 

necesidades propias de cada municipio. Los presiden

tes municipales deben tener conciencia de la importa~ 

cia del ahorro de recursos y del aprovechamiento má-

ximo de éstos en nuestros días. 

g). La impartición de cursos de capacitación tanto a pre-

sidentes municipales como a funcionarios en general, 

sobre el tema de la administración pública que cante~ 

ple, por un lado, la estrategia del gobierno federal 

y local y por otro, las necesidades propias do su mu 
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nicipio. Pueden ser impartidos por alumnos de nive

les superiores, por funcionarios estatales o federa

les y de manera gratuita. 

· h). La realización de una distribuci6n equitativa de los 

recursos financieros, pocos o muchos, con que cuenta 

cada municipio, estableciendo las prioridades y aspe~ 

tos más inmediatos. 

i). Convocar y motivar a la comunidad para que participe 

en las tareas más elementales dentro del municipio CQ 

mo el aseo público, financiamiento de algunas obras 

(pavimentación, drenaje, agua potable, etc.), tal y 

como se hace hoy día, así como en todas aquéllas acti

vidades que se encuentren a su alcance. 

2, COMO PROMOTOR DEL DESARROLLO, 

El municipio en México es un prestador de servicios, el nuevo 

texto del Artículo 115 Constitucional así lo señala al enun

ciar los servicios básicos que este nivel de gobierno debe pre~ 

tar; por esta razón el municipio no solamente puede ser prest~ 

dor de servicios sino además debe ser, fundamentalmente, prom2 

ter del desarrollo de su comunidad y sobre todo de aquéllas que 
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cuentan con la infraestructura suficiente y adecuada para este 

fin. 

México ha experimentado durante los últimos años, y es algo muy 

visible, un grave período de retroceso en la mayoría de sus mu

nicipios, lo cual ha agotado la capacidad de desarrollo interno 

del país hasta entrar en la crisis económica que hoy en día to

dos sentimos; sin embargo, la carencia de recursos económicos 

no siempre es la causa principal de los problemas; el problema 

radica en que el municipio ya no es impulsor del desarrollo ni 

generador de riqueza, es, en el mejor de los casos, un simple 

receptor del desarrollo y en baja escala. 

Ahora más que nunca la idea de reforzar al municipio es urgen

te; es oportuno.concebir a los ejecutivos municipales como ver 

daderos promotores de nuevas iniciativas acordes a la realidad 

de cada región de nuestro país. En este sentido, considero que 

uno de los mejores mecanismos para lograrlo es el destinado a 

conocer lo más ampliamente posible cuales son las necesidades 

sociales y sobre todo, los recursos existentes que dentro de 

cada municipio permitirán satisfacerlas; con ello, los presi

dente·s podrían actuar sobre bases no tan flexibJ.es, decidir 

·con un espectro de alternativas más amplio aún, o al menos 

proponer a las autoridades superiores nuevos programas que re 

dunden en beneficio directo del desarrollo regional y munici 

pal. 
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Por otro lado, los presidentes municipales deben apoyar la pa.E_ 

ticipación de la comunidad para emprender acciones que conduz

can al desarrollo de su municipio, no sólo en sus aspectos eco 

nómicos sino en los fundamentalmente sociales. Dentro del nc

tual contexto económico nacional, el elemento humano es un va

lioso recurso que puede apoyar enormemente en esta tarea. La 

comunidad quiere ayudar en la solución de sus problemas puesto 

que su participación en las actividades de gobierno no termin.:i 

con la elección de las autoridades, por el contrario ahí comien 

za. Además, ello permitiría una mayor comunicación entre las 

autoridades municipales y la ciudadanía misma¡ cuando hay divor 

cio entre el gobierno municipal y la comunidad, éste no expresa 

fielmente las necesidades y aspiraciones de la sociedad. 

Hoy día, la ciudadanía se interesa más por la elección de su 

"Presidente Municipal" y reclama también la oportunidad de pa.!'_ 

ticipar activamente en todos los proyectos y programas de tra

bajo que emprende la administración municipal. Es necesario 

implementar la organización adecuada para que la participación 

ciudadana sea real, permanente, objetiva, dinámica y justa pues 

la ciudadanía siempre tiene algo que decir, algo valioso que ~ 

portar¡ reclama una oportunidad legítima y hay que dársela. 

El municipio, como célula básica del federalismo, resulta ser 

el medio institucional ad hoc para descentralizar organizada

mente el proceso de la toma de decisiones, para diseñar una 

estrategia de desarrollo e inclusive para guiar los programas 
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de gobierno. El régimen municipal permite que se vaya descog 

centrando el desarrollo del país, como un proceso fundamentado 

en la capacidad de organización que el propio municipio ha ido 

evolucionando, posee también atributos para convertirse en el 

motor dinámico de un desarrollo más integral. Las soluciones 

municipales deben emanar de los propios municipios, el gobieE 

no municipal y los habitantes deben decidir juntos la medida 

y la forma en que éstas soluciones han de darse; los presideg 

tes municipales, como autoridad y como representantes, tienen 

la palabra. 

Debe darse al municipio el papel que le corresponde en la es

tructura política del país para que pueda cumplir su función 

como promotor de un bienestar social y económico más armóni

co y así salvaguardar la integridad que fundamenta el diseño 

político de México. Es necesario buscar mecanismos a través 

de los cuales se logre la armonía entre las necesidades so

ciales y el gobierno municipal; los presidentes municipales 

deben promoverlos. 

Dentro de las tareas encaminadas al desarrollo de los munici

pios de nuestro país, es vital que sus presidentes conozcan 

lo más posible sobre la problemática de éstos. Existen va

rios niveles para reconocer las necesidades de la comunidad: 

uno es el de la representación popular con la presencia de las 

diversas corrientes y partidos que tienen la legítima capaci-_ 

dad de tomar decisiones acerca de cuales son las necesidades 
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prioritarias y de cómo satisfacerlas: otro es el nivel de los 

organismos de consulta popular, tan de moda en los últimos a

ños, que reúnen a representantes del gobierno municipal, esta

tal y federal: tenemos también el nivel de los partidos polí

ticos, de los grupos de presión e instituciones de educación 

superior, que se organizan y expresan por sí mismos para exp2 

ner sus intereses ante la comunidad y el gobierno municipal. 

Un presidente municipal ganaría mucho junto con su municipio 

si dedicara esfuerzos a conocer y sistematizar el conocimien

to tanto de las necesidades de su comunidad como de los recur

sos existentes para satisfacer esas necesidades, lo que es mu

cho más importante aún. Hoy en día es oportuno pasar del pla~ 

teamiento empírico al planteamiento razonado; una auténtica de~ 

centralización y autosuficiencia municipales pueden comenzar por 

el conocimiento de las necesidades, así como de los recursos na 

turales, humanos, materiales y culturales de la propia comuni

dad, sin excluir, claro está, el apoyo que el Estado y la Fede

ración le puedan otorgar y que sirvan para atacar los problemas 

desde su base. 

En la medida que se encuentren caminos prácticos para hacer co~ 

gruentes programas y recursos, se podrán ir solucionando las en 

crucijadas y los desafíos contemporáneos de las municipalidades 

mexicanas. 

Para lo anterior, es necesario partir del reconocimiento de que 



87. 

los 2,377 municipios de la República Mexicana no comparten la 

misma realidad pues ésta es distinta en un municipio urbano y 

en un rural. No podemos uniformar la naturaleza de las solu

ciones para un municipio fronterizo del norte a la de uno del 

sur, o para un municipio portuario que para un municipio de 

desarrollo turístico u otros eminentemente indígenas. En nues 

tro medio, todos ellos tienen características sociales, econó

micas, políticas e inclusive históricas, totalmente distintas. 

En este contexto, el conocimiento de la realidad municipal por 

los presidentes y la participación ciudadana en la resolución 

de los problemas, en unión con las autoridades municipales, sen 

elementos que pueden coadyuvar al razonamiento de la problem! 

tica y, a la vez, a la solución de ésta. En este sentido re 

sulta fundamental: 

a) • Efectuar una recopilación clasificada de las distin

tas peticiones comunitarias recibidas en la campaña 

político-electoral de los candidatos a las presiden

cias municipales, previa la organización de reunio

nes de trabajo en todas y cada una de las localida-

des que integran el municipio¡ ello permitiría que 

estas campañas se conviertan en verdaderos "foros de 

consulta popular" y dejen de ser solamente una ex

cursión, un simple recorrido promociona! del voto 11~ 

no tan solo de promesas. Resulta mucho mis merito

rio escuchar y asimilar para hacer, que hablar para 
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no cumplir. 

Esta recopilaci6n clasificada permitiría establecer 

las prioridades, realizar estudios de factibilidad y 

ayudar1a en mucho a la integración de los planes y 

programas que por región, y con el fin de atender la 

problemática propia de cada una de las que integran 

el territorio nacional, formule el gobierno estatal 

en coordinación con el federal. Se estaría actuando 

así en pro del desarrollo regional del país. 

En nuestros días las prioridades básicas de las muni 

cipalidades se centran fundamentalmente en la dota

ción de obras de infraestructura y equipamiento urb~ 

nos, requerimiento insoslayable para lograr mínimos 

de bienestar para todos los habitantes. Todavía exis 

ten grandes diferencias entre la demanda de servicios 

y las posibilidades de atención a los mismos por par

te de las autoridades municipales. Así tenemos, por 

ejemplo, la necesidad de que los presidentes municip~ 

les promuevan entre la pobJ.aci6n misma la construcción 

de mercados, tianguis y caminos, en coordinaci6n con 

los otros niveles de gobierno. 

De igual manera, las obras de agua potable, drenaje y 

alcantarillado en cientos de pequeñas poblacion~s son 

la inmediata respuesta para mejorar el medio ambiente 
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y la salud de la poblaci6n; las obras de alumbrado pQ 

blico contribuyen a mejorar la fisonomía urbana y a 

incrementar la seguridad ciudadana y evitar así, en 

cierta forma, conductas antisociales; la creaci6n de 

campos deportivos y la pror,1oci6n del turismo social, 

por su parte, propician el desarrollo del pueblo y ~ 

crecientan la comunicaci6n e integraci6n sociales. 

b). La instauraci6n de "Centros de Estudios Municipales" 

en la totalidad de municipios, grandes o pequeños, y 

• no solamente en las capitales de los Estados como ah~ 

ra, que estén pendientes de la situaci6n local y que 

permitan resolver la deficiente comunicación existen 

te entre los tres niveles de gobierno. 

En estos "Centros de Estudios Municipales" pueden pa_E 

ticipar activamente los centros de educación de nivel 

superior, sobre todo de aquéllas áre.as que tienen ma

yor vinculaci6n con el rubro en cuesti6n. La partici 

paci6n de las universidades es vital. Esta sería con 

la idea de discutir las posibilidades que tienen los 

universitarios para desarrollar proyectos de mejoría 

de las condiciones de vida de los municipios, tales 

como: diseñar un mercado o un rastro, hacer estadís-

ticas regionales, promover la construcci6n de vivien-

das o actividades productivas. Estas son acciones 
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que pueden ser realizadas por la universidad en los 

municipios y que apoyarían en mucho a los programas 

promovidos por el ejecutivo municipal. 

Asímismo pueden ser los receptores de las sugerencias 

y demandas de la población de manera permanente y que, 

previamente procesadas, pasarían a manos del presideg 

te municipal para su análisis, conocimiento y conside 

raci6n. 

De igual manera pueden realizar "Reuniones d.e Consul

ta Popular Municipal" posteriores a los informes que 

ante el Cabildo rindan cada año los presidentes para 

que éstos tengan una idea cad.a vez más clara, y sobre 

todo reciente, de cuales son las prioridades para el 

siguiente año de su gesti6n. Las propuestas más sobre 

salientes pasarían a una reuni6n a nivel estatal para 

que de ésta surja un documento que auxilie al gobier

no de la entidad, mismo que para igual fin se enviaría 

al Poder Ejecutivo Federal. 

Sería conveniente que los documentos surgidos en las 

reuniones estatales sean enviados a las Legislaturas 

Locales y al Congreso de la Unión con el fin de que, 

desde sus respectivas tribunas, se convoque-a una pa_E. 

ticipación tanto gubernamental como ciudadana más pl~ 

na en la búsqueda de soluciones. 
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Todas estas acciones ayudarían enormemente a la inte-

graci6n, evaluación y control de los programas que por 

región fundamenta, además, nuustra nueva Ley de Planea 

ci6n. 

c) . Que los ejecutivos municipales promuevan la transfere~ 

cia de todos aquéllos programas que por su naturalnza 

pueden ser atendidos de mejor manera por las autorida-

des municipales que por las feder~les, con el fin. de 

que el municipio mexicano pueda participar activamen-

te en la soluci6n de sus problemas. 

d). Que. exista una continuidad programática, al igual que 

en el terreno administrativo, entre un ayuntamiento y 

el subsecuente con el fin de permitir un ahorro de r~ 

cursos y lograr la conclusión de las obras iniciadas. 

Resultan mucho "mejor unas cuantas obras concluidas 

que la colocación de muchas primeras piedras e inicio 

de trabajos que no se coronan con su terminación". 2±/ 

e). Que los presidentes municipales velen por que loe Esta 

'1!/ .- Farías Luis H., Palabras PronuncL::adils en la ceremonia ele 
Toma de Posesión como Presidente Municipal de Monterrey, 
N.L., el día 31 de diciembre de 1985. 
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dos respeten los porcentajes de participaci6n que de 

lo transferido por la Federaci6n, mucho o poco, les 

corresponde a sus municipios, y que igualmente utili

cen 6ptimamente los recursos financieros que se ob

tengan dentro del mismo municipio. 

De igual forma deben buscar fuentes de financiamien

to para los municipios con el fin de crear empresas 

paramunicipales en las áreas productivas del país: o 

bien, fondos de foraento económico que, asociando a 

productores particulares, Estados y municipios, con

tribuyan a lograr mejores niveles de empleo y de sa

tisfacci6n de las demandas de la poblaci6n. La aso

ciación de municipios de una misma entidad federativa, 

permitida en el nuevo texto del Artículo 115 Constitu 

cional, se convierte en una importante medida para es 

te fin. 

f). Que los ejecutivos municipales promuevan constantemen

te la necesaria y justa participación de la ciudadanía 

en los programas de trabajo emprendidos por su adminis 

tración. Resulta vital que de alguna forma sepan mo

tivar a la población para ello. 

g) . Que sean los presidentes municipales quienes estén 
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pendientes de l~ evaluación y el seguimiento de todos 

y cada uno de los programas en ejecución en sus res

pectivos municipios. 

h). Que no solo se den al municipio las facultades y apo

yos técnicos y financieros para su desarrollo, sino 

también, mayores facultades jurídicas porque de lo con 

trario se debilita la autoridad y "capacidad de los ej~ 

cutivos municipales para responder a las demandas que 

la comunidad plantea. 

i) . Concientizar a la población sobre la importancia de RU 

participación en los asuntos de carácter público, la

bor que puede hacerse desde las aulas escolares ya que 

sin duda la educación es el mejor puente para todo cam 

bio y transformación sociales,siempre y cuando sea con 

verdadero sentido y un alcance· realmente popular. 

j). Ampliar el período presidencial de los ejecutivos muni 

cipales con las mismas características expuestas en el 

inciso a) del apartado anterior. 
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3. LA NECESARIA ADECUACION LEGISLATIVA, 

La ley debe evolucionar conforme lo requieran los momentos his 

t6ricos, no puede permanecer estática. Existen cuerpos jurídi 

cos que surgen, se adaptan y operan en una determinada época, 

más no son viables en otras; por ello, éstos deben ser reforma 

dos o en su caso derogados para dar paso a nuevos elementos en 

este importante y elemental terreno. Así, todo cambio en las 

estructuras sociales, políticas o econ6micas, requiere una mo 

dificación del esquema jurídico existente. Toda adecuación en 

estos campos, por mínima que ésta sea, se fundamentan con y en 

el terreno legislativo. 

Te6ricamente, como hemos visto, la soberanía reside en el pue-

blo y en sus representantes inmediatos quienes inte~ran el Po-

der Legislativo que es también la conexión entre aquél y la a.9_ 

ministración pública. Son precisamente la ley y sus P.ntes ge

neradores la columna vertebral de todo Estado legítimamente 

constituído; es decir, la normatividad jurídica es la forma de 

legitimidad del poder político, "cuando se legitima un orden 

jurídico, .también se está legitimando al poder que lo ampara. 

Mientras no exista esa legitimaci6n estamos frente a una usur 

pación del poder, los individuos se hallan sometidos a éste, 

pero no regulado por el derecho". 22_/ 

55/.- García .Máynez F.duardo, IA DEFINICIOO DEL DERECHO, México, 1960, pá
gina 253. Citado por: Sánchez Azcona Jorge, NORM'\TIVIDl\D SOCIAL, EN 
SAYO DE SOCIOLOGIA JURIDICA, Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM, Serie E. Varios No. 16, Mé.xico, 19R3, párJinü a¿, 
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Por lo anteriormente expuesto y para dar congruencia a las pr~ 

puestas formuladas con antelación, resulta fundamental realizar 

adecuaciones de carácter legislativo al Artículo 115 Constitu-

cional; Ley de Planeación; y, a las ·Constituciones Políticas, 

Leyes Org§nicas Municipales y Leyes Electorales en el ámbito 

local, dentro de un marco de ideas que introduzca a los ejec_!:! 

tivos municipales plenamente como verdaderos entes políticos 

en su nivel de gobierno, y, como promotores din§micos del de-

sarrollo municipal y regional. 

3 .1. ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION POLITI-

CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

A este importante precepto jurídico, columna vertebral de nue~ 

tro moderno sistema municipal, considero necesario ampliar el 

texto actual de los Párrafos Primero y Segundo de la Fracción 

I, así como de las Fracciones VII y X, de la siguiente manera: 

TEXTO ACTUAL 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS. 

TITULO QUINTO 

De los Estados de la Federación. 

PROPUESTA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS. 

TITULO QUINTO 

De los Estados de la Federación. 
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Artículo 115.- ................... . 

I. Cada Municipio será administrado 
por un Ayuntamiento de elección po
pular directa y no habrá ninguna a~ 
toridad intermedia entre éstos y el 
Gobiernq del Estado. 

Los presidentes municipales, regid~ 
res· y síndicos de los ayuntamien-
tos, electos popularmente por elec
ción directa, no podrán ser electos 
para el período inmediato. Las per 
senas que por elección indirecta, o 
por nombramiento o designación de -
alguna autoridad desempeñen las fun 
cienes propias de esos cargos, cual 
quiera que sea la denominación que
se les dé, no podrán ser electos p~ 
ra el período inmediato. Todos los 
funcionarios antes mencionados, cuan 
do tengan el carácter de propieta- -
rios, no podrán ser electos para el 
período inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el ca 
rácter de suplentes sí podrán ser e= 
lectos para el período inmediato co
mo. propietarios a menos que hayan es 
tado en ejercicio. -

VII.- El Ejecutivo Federal i los go
bernadores de los Estados tendrán el 
mando de la fuerza pública en_ los mu 
nicipios donde residieren habitual o 
transitoriamente. 

Artículo 115.- .................. . 

I. Cada Municipio será administra
do por un ayuntami~nto de elección 
popular directa, presidido por el 
Presidente Municipal que represen
tará al Poder Ejecutivo en este á~ 
bito y hablará siempre a nombre del 
mismo ante el Gobierno del Estado, 
y Federal cuando sea necesario. 

El ayuntamiento, electo popularmen 
te por elección directa, durará en 
su encargo seis años con excepción 
de los regidores cuyo período será 
de tres; ninguna de estas autorida 
des podrá ser electa para el perí~ 
do inmediato. Las personas que por 
elección indirecta, o por nombra
miento o designación de alguna au 
toridad desempeñen las funciones
propias de esos cargos, cualquie
ra que sea la denominación que se 
les dé, no podrán ser electas para 
el período inmediato. Todos los 
funcionarios antes mencionados, -
cuando tengan el carácter de pro
pietarios, no podrán ser electos 
para el período inmediato con el 
carácter de suplentes, pero los -
que tengan el carácter de suplen
tes sí podrán ser electos para el 
período inmediato como propieta
rios a menos que hayan estado en 
ejercicio. 

VII. El Ejecutivo Federal y los Go
bernadores de los Estados tendrán 
el mando de la fuerza pública en 
los municipios donde residieren ha 
bitual o transitoriamente; los Pr; 
sidentes Municipales, por su part;, 
lo ejercerán en sus respectivos mu
nicipios con las excepciones hechai; 
anteriormente. 
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X.- La Federación y los Estados, en 
los términos de ley, podrán convenir 
la asunción por parte de éstos del e 
jercicio de sus funciones, la ejecu: 
ción y operación de obras y la pres 
tación de servicios públicos, cuan: 
do el desarrollo económico y social 
lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para 
celebrar esos convenios con sus muni 
cipios, a efecto de que éstos asumañ 
la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a que se 
refiere el párrafo anterior. 

X.- La Federación y los Estados, en 
los términos de ley, podrán conve
nir la asunción, la ejecución y o
peración de obras así como la pres 
tación de los servicios públicos.
cuando el desarrollo económico y 
social lo haga necesario. Igual
mente los Estados y la Federación · 
podrán celebrar esos convenios cbn 
los municipios, a efecto de que és 
tos asuman la prestación eficaz de 
los servicios o la atención de las 
funciones a las que se refiere el 
párrafo anterior, y los hagan par
tícipes activos de todas aquéllas 
acciones encaminadas al desarrollo. 

Este ajuste legislativo fortalecería políticamente a los eje-

cutivos municipales pues, al reconocerlos constitucionalmente 

como los representantes del Poder Ejecutivo dentro del muni

cipio, se les otorgaría la facultad amplia para decidir en él 

y por él. 

Por otro lado, la ampliación del período presidencial munici-

pal a seis años sería con el fin de uniformarlo con los otros 

dos niveles de gobierno, aunque con diferente período electo

ra~; les daría un margen de tiempo mucho más amplio para que 

puedan realizar una mejor labor durante su gestión, siempre y 

cuando tengan ~onciencia plena de su cometido como administra

dores públicos; repercutiría también directamente en la mejor 

realización de sus tareas como promotores dinámicos del desa-

rrollo municipal conforme al esquema prepositivo expuesto con 

anterioridad. 
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3.2. ·LEY DE PLANEACION. 

Este cuerpo jurídico, publicado en el Diario Oficial de la Fe~ 

deración del miércoles· 5 de enero de 1983, abroga la Ley sobre 

Planeación General de la República del 12 de julio de 1930 y 

viene a establecer las.bases para la integración y funcionamie!}_ 

to del Sistema Nacional de Planeación Democrática, cuyos prin

cipios fundamentales se centran en "la preservación y el perfe2_ 

cionamiento del régimen democrático, republicano, federal y r~ 

presentativo que la Constitución establece ••. " (Artículo 2a, 

Fracción II), así como "el fortalecimiento del pacto federal y 

del_ municipio libre, para lograr el desarrollo equilibrado del 

país, promoviendo la descentralización de la vida nacional" 

(Articulo 2ª, Fracción V) . Igualmente propugna por una parti

cipación activa de la comunidad en las actividades de gobierno. 

Para dar mayor solidez a los principios fundamentales de este 

importante precepto jurídico, base de la actividad pública de 

nuestro país, principalmente al contenido en la Fracción V del 

Artículo 2ª, propongo adicionar los textos de las Fracciones 

II y VI del Artículo 14; Fracción III del Artículo 16; Fracción 

IV del Artículo 17; Párrafos Primero y Segundo del Artículo 20; 

Artículo 28; Artículo 30; Artículo 35 y el Artículo 36, confo~ 

me al siguiente esquema: 
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. TEXTO ACTUAL 

LEY DE PLANEACION 

CAPITULO SEGUNDO 

Sistema Nacional de Planeación Dem~ 
crática. 

Articulo 14.- •••••••.•.•.....•••.•.. 

II. Elaborar el Plan Nacional de De
sarrollo, tomando en cuenta las pro
puestas de las dependencias y entida 
des de la Administración Pública Fe= 
deral, y de los gobiernos de los Es
tados as! como los planteamientos -
que se formulen por los grupos socie 
les interesados; 

•,• ................................. . 

VI. Elaborar los programas anuales 
globales para la ejecución del Plan 
y los programas regionales y espe
ciales tomando en cuenta las propues 
tas que para el efecto realicen las
dependencias coordinadoras de sector, 
y los respectivos gobiernos estata
les; y 

Artículo 16.- .................... .. 

111. Elaborar programas sectoriales, 
tomando en cuenta las propuestas que 

PROPUESTA 

LEY DE PLANEACION 

CAPITULO SEGUNDO 

Sistema Nacional de Planeación Dem~ 
crática. 

• •••••••••• ·~· ••••••••••••••••••• 1 • 

Artículo 14 .- ••..••••.•.• , • , ..••• 

II. Elaborar el Plan Nacional de De 
sarrollo, tomando en cuenta las pro 
puestas de las dependencias y enti= 
dades de la Administración Pública 
Federal, de los gobiernos de los Es 
tados y Municipios, así como los -
planteamientos .que formulen los gru 
pos sociales interesados; -

VI. Elaborar los programas anuales 
globales para la ejecución del Plan 
y los programas regionales y espe
ciales tomando en cuenta las pro
puestas que para el efecto realicen 
las dependencias coordinadoras de 
sector, y los respectivos gobiernos 
estatales y municipales; y 

Artículo 16.- .................. .. 

Ill. Elaborar programas sectoriales, 
tomando en cuenta las propuestas que 
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presenten las entidades del sector y 
los gobiernos de los estados, así co 
mo la·s opiniones de los grupos soci~ 
les interesados; 

., ................. ···.······· ....... . 

Artículo 17 .- .................... .. 

IV. Considerar el ámbito territorial 
de sus acciones, atendiendo las pro
puestas de los gobiernos de los esta 
dos, a través de la dependencia coor 
dinadora de sector, conforme a los -
lineamientos que al efecto señale e~ 
ta última; 

CAPITULO TERCERO 

Participación Social en la Planea
ción. 

Artículo 20.- En el ámbito del Siste 
ma Nacional de Planeación Democráti: 
ca tendrá lugar la participación y 
consulta de los diversos grupos so
ciales, con el propósito de que la 
·población exprese sus opiniones pa 
ra la elaboración, actualización y 
ejecución del Plan y los programas 
a que se refiere esta Ley. 

Las organizaciones representativas 
de los obreros, campesinos y grupos 
populares; de las instituciones aca 
démicas, profesionales y de investí 
gación; de los organismos empresa-
riales; y de otras agrupaciones so
ciales, participarán como órganos 
de consulta permanente -en los aspee 
tos de la planeación democrática re 
lacionados con su actividad a trav~s 
de foros de consulta popular que al 
efecto se convocarán. Asimismo, Pª! 

presenten las entidades del sector 
y los gobiernos de los estados y 
municipios, as! como las opiniones 
de los grupos sociales interesados; 

·································· 
Artículo 17.- ................... . 

IV. Considerar el ámbito territo
rial de sus acciones, atendiendo 

.las propuestas de los gobiernos de 
los estados y municipios, a través 
de la dependencia coordinadora de 
sector, conforme a los lineamien
tos que al efecto señale esta últ! 
ma; 

CAPITULO TERCERO 

Participación Social en la Planea
ción. 

Artículo 20.- En el ámbito del Sis 
tema Nacional de Planeación Demo-
crática, tendrá lugar la particip! 
ción y consulta de los diversos gr~ 
pos sociales en las tres instancias 
de gobierno, con el propósito de que 
la población exprese sus opiniones 
para la elaboración, actualización y 
ejecución del Plan y los programas a 
que se refiere esta Ley. 

Las organizaciones representativas 
de los obreros, campesinos y grupos 
populares; de las instituciones a
cadémicas, profesionales y de inve~ 
tigación; de los organismos empres! 
riales; y de otras agrupaciones so
ciales, participarán como órganos de 
consulta permanente en los aspectos 
de la planeación democrática relaci~ 
nados con su actividad a través de 
foros de consulta popular que al e-
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ticiparán en los mismos foros los di 
putadas y senadores al Congreso de
la Unión. 

CAPITULO CUARTO 

Plan y programas • 

. . . . . . . . . . . . . . . . · ................... . 

Articulo 28.- El Plan y los programas 
a que se refieren los artículos ante
riores especificarán las acciones que 
serán objeto de coordinación con los 
gobiernos de los Estados y de induc
ción o concertación cvn los grupos so 
ciales interesados. -

Artículo 30.- El Plan Nacional de De
sarrollo y los programas sectoriales, 
se publicarán· en el Diario Oficial de 
la Federación. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

fecto se convocarán y que tendrán, 
además, como base y punto de parti 
da al ámbito municipal. Asimismo
participarán en lós mismos foros 
los diputados y senadores al Con
greso de la Unión. 

Cada municipio contará con un Cen-
t ro de Estudios Municipales, que s~ 
rá el órgano permanente encargado 
de la organización, en coordinación 
con las autoridades del ayuntamien 
to y estatales, de los foros de co.E_ 
sulta a que se refiere el párrafo a.E_ 
terior. 

CAPITULO CUARTO 

Plan y programas. 

Artículo 28.- El Plan y los progra
mas a que se refieren los artículos 
anteriores especificarán las accio 
nes que serán objeto de coordina-
ción con los gobiernos de los Esta
dos y Municipios, así como de induc 
ción o concertacion con los grupos
sociales interesados. 

Artículo 30.- El Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas secto
riales, se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, y en los 
de las entidades federativas para 
su difusión en el ámbito local . 
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CAPITULO QUINTO 

Coordinación. 

Artículo 35.- En la celebración de 
los convenios a que se refiere este 
capítulo, el Ejecutivo Federal def.! 
nirá la participación de los órga
nos de la Administración Pública cen 
tralizada que actúa en las entidades 
federativas, en las actividades de 
planeación que realicen los respecti 
vos gobiernos de las entidades. -

Artículo 36.- El Ejecutivo Federal 
ordenará la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, de todos 
los convenios que se suscriban con 
los gobiernos de las entidades f.!!_ 
derativas. 

CAPITULO QUINTO 

Coordinación. 

Artículo 35.- En la celebración de 
los convenios a que se refiere es
te capítulo, el Ejecutivo Federal 
definirá la participación de los Ó! 
ganos de la Administración Pública 
centralizada que actúa en las enti
dades federativas, en las activida
des de planeación que realicen los 
respectivos gobie'rnos de las entida 
des en coordinación con los munici: 
pales. 

Artículo 36.- El Ejecutivo Federal 
ordenará la publicación, en el Dia 
rio Oficial de la Federación, de -
los convenios que se suscriban con 
los gobiernos de las entidades fe 
derativas los que, a su vez, ord;
narán la publicación de aquéllos 
que suscriban con los gobiernos de 
sus municipios. 

Con la adición a los Artículos 14 (Fracciones II y VI) y 16 

(Fracciones III y IV) se tomarían en cuenta no solo las pro-

puestas que formulen los gobiernos estatales sino también las 

que presenten los gobiernos municipales que, para el caso del 

Sistema Nacional de Planeaci6n Democrátic~~que pretende fort! 

lecer el pacto federal y el municipio libre, es fundamental. 

Si queremos fortalecer al municipio, es necesario escucharlo. 

La adici6n al Artículo.20 es de vital importancia pues con e

lla se garantizaría la participaci6n conjunta de la comunidad 
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dentro del Sist,•ma Na<.:ional de Pl.rne.1t'i(•n llt':::c>c:d1tica l'll lt':; 

tres niveles de 1301Jicrno. SL' eonsidet«HÍd Li.mbién al mu111c:i 

pio como el centro m0dular y· puntn c1" arr.m~¡uP p.1r.1 la r0.ili 

zaci(>n <le los f<'rCls d« CO!l,aJ!ta popul;1r, 'JUC' b<' l"L•:ili;·.1rí,111 

para la estructuración del Pliln Nacional ele nPc;.1rrollo. Por 

otro lado, resulta exiyente el qur cada municipio cucnLo con 

un Centro de Estudios Municipales puc•s ,1 la fci:lw. s6lo t'Xi~i

ten en las capitales de los Estadm; y, para ef,•ctos de coonli 

nación su actuación es sumcimentc necesaria. 

Con el fin de que se informc a lil comu11i<l<ul 8"IJT"c lon pl11nP:; 

y programas de gobierno, resulta necesario 4tw t<1nto ,, 1 Plan 

Nacional de Desarrollo, así como los convenios que SC' suscri

ban entre las tres esferas gubernamentales se publ iqucn no :H:_> 

lo en el Diario Oficial de la Fcdcra<.:i611, sino también t:n los 

respectivos de cada Estado y en alqGn vocero ofJci~l de c.id;1 

municipio. Ello fortalecería, sin duda, la comunicaci6n enlrc 

las autoridades y la comunidad misma. gs éste en sí el <Jujc

tivo central de la adici6n a los Artículun 30 y 36. 

I.a reforma en conjunto fortalecería no solamente a 1.i instit~ 

ci6n municipal sino también u sui. autoridades, e11cabez:ida:; fJ<)r 

el presidente municipal. 
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3.3. CONSTITUCIONES POLITICAS, LEYES ORGA

NICAS MUNICIPALES Y LEYES ELECTORALES 

DE LOS ESTADOS. 

Como las Constituciones Locales adquieren su estructura con 

base en la Constituci6n General de la República Mexicana y 

retoman además la línea que adopta €sta en cada modificaci6n 

que sufre, es necesario que €stas sean adecuadas conforme a la 

propuesta form1..•lada para el Articulo 115 Constitucional y que 

consideren,ademSs, las fechas para la elecci6n y toma de po

sesión de los presidentes municipales y regidores así como el 

número de €stos últimos para cada ayuntamiento del país. 

En el caso de las Leyes Orgánicas Municipales, las Legislatu

ras Locales deben tener suma atención con sus respectivos te~ 

tos en el articulado que toca al presidente municipal en lo 

relativo a sus funciones, así como en el apartado dedicado a 

la estrategia, que para la consecución del desarrollo munici

pal, se establece en cada·una de ellas. Deben adoptar tarnbi€n 

el esquema propuesto para.el Artículo 115 Constitucional reto

mado por las Constituciones Políticas de los Estados. 

Las Leyes Electorales de los Estados, por su parte, deben co~ 

siderar el número de regidores para cada ayuntamiento conforme 

a las características propias de cada municipio, elegidos por 

los principios de mayoría relativa y representación proporci~ 
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nal. 

Por último, es necesario retomar el importante fundamento de 

la diferencia que existe entre las diforentes regionos en que 

se enruentran asentados nuestros municipios, con el fin de dar 

una mayor solidez a la normatividad jurldica para que en ver

dad responda a nuestro momento histórico con un sentido más 

real y preciso. 

Es prudente también hacer ajustes a todos aquéllos cuerpos ju

rídicos que, dentro del ámbito local, tienen relación con la 

institución municipal. 
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CONCLUSIONES 

l. Aunque no se exprese formalmente en nuestra Constituci6n P~ 

lítica, el municipio en México es un verdadero nivel de go

bierno y, como parte integrante del Estado Mexicano, requi~ 

re de un 6rgano ejecutivo que concretice su administraci6n 

pública: el presidente municipal, según se desprende de las 

facultades que a éste se le atribuyen en cada uno de los te~ 

tos de las Leyes OrgSnicas Municipales de los Estados federa 

dos de la República Mexicana. 

2. El histórico fenómeno del centralismo político, llevado t<l!!! 

bién al renglón administrativo, cancela la libertad y auto

nomía de las autoridades municipales, encabezadas por el pr~ 

sidente municipal, las que se ven restringidas en su quéha

cer político. La posibilidad de su intervención ante los ni 

veles de gobierno estatal y federal es casi nula pues en el 

Smbito municipal y estatal decide el gobernador del Estado 

en coordinación con el Presidente de la República y en el Fe 

deral, decide solamente éste último. Un buen número de las 

decisiones importantes que afectan a la población no se diri 

men por y en el municipio, aún cuando por sus característi

cas propias debiera ser así. 

3. El gobierno municipal ejerce un poder limitado que afecta 
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' muy de cerca las condiciones de vida de la comunidad. Está 

encargado de prestar los servicios más elementales que a 

ésta interesan y tiene, por lo tanto, el mayor y pleno co~ 

tacto con ella; esto es: la relación entre el ciudadano y 

el gobierno se expresa en el municipio de manera elemental 

e inmediata. Sin embargo, en la práctica se observa que la · 

mayoría de acciones gubernamentales llegan instrumentadas 

de los otros niveles de gobierno. 

4. La situación económica del país, que repercute directamen

te en el municipio, frena enormemente la actividad de los 

ejecutivos municipales; al tomar posesión de sus cargos, 

éstos se enfrentan a un esquema que bloquea los buenos de

seos e intenciones que pudieran tener. Por ello, además 

de sus condiciones políticas, vienen a convertirse en los 

eternos gestores y pedigueños de favores ante las autorid~ 

des estatales y f~derales. 

5. El municipio como célula básica de nuestra organización p~ 

lítico-administrativa, constituye un primer nivel de gobie,;: 

no y decisión, un punto de partida y es por lo consiguiente 

el medio ideal para llevar a cabo las acciones más elementa 

les de gobierno. 

6. La responsabilidad de los ejecutivos municipales no es tan 

simple, independientemente de las funciones que tienen a

signadas como ejes de la administración pública del munici 
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pio, su intervenci6n, como promotores dinámicos del desarro

llo, se convierte hoy día en la más elemental de sus funcio

nes. 

7. El progreso global de México, debe pasar, necesariamente, 

por el progreso del municipio como base de las institucio

nes políticas de nuestro país. 

B. El esquema que propongo no resulta fácil, afin cuando las 

cosas se dieran de esa manera, el elemento más difícil de 

modificar es el esquema mental -determinado por el aspecto 

ideol6gico- del individuo, es precisamente éste el factor 

·que hace los cambios más difíciles y más plausibles. Por 

esta raz6n el cambio esccncial se fundamenta en el aspecto 

político-ideol6gico. 

Medio ideal para crear conciencia en el individuo lo repre

senta la libertad de participaci6n dentro de las estructu

ras políticas de primera instancia; no olvidemos que $in 

éstas no hubo poder humano capás de evolucionar al hombre, 

como especie, a su estado de progreso actual. 

La participaci6n política plena, con sentido y con verda

dero alcance social es en realidad la mejor palanca del de

sarrollo y la igualdad entre los hombres. Es en este sen

tido que veo en esta libertad el mejor medio y alternativa 

posible. 
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